
Roben C ALLEN: Enclosure and the Yeoman. The Agncultural Development of the 
South Midlands 1450-18W, Clarendon Press, Oxford, 1992,376 pp., bibliogra
fía e índices de gráficos, de tablas y alfabético. 

A finales del siglo xviii la agricultura 
británica era diferente de las agricultu
ras continentales y mucho más produc
tiva que éstas. Historiadores conserva
dores y marxistas están de acuerdo en 
las causas y en el proceso, con un solo, 
y relativamente secundario, punto de 
divergencia. 

Una revolución institucional dobla
da de una revolución técnica había li
quidado la agricultura feudal, caracte
rizada por pequeñas tenencias fami-
familiares en régimen de campos abier
tos, para sustituirla por una agricultura 
capitalista, de campos cerrados y gran
des explotaciones, bajo la iniciativa de 
activos arrendatarios dotados de capi
tal suficiente, que habían introducido 
nuevos cultivos, nuevas rotaciones y 
una nueva relación entre cultivos y re
baños: la Convertible Hushandry. El con
junto de estos cambios provocó una 
agricultura más productiva, tanto por 
superficie como por activo ocupado, y 
dirigida al mercado. 

El cambio agrario proporcionó un 
fuerte apoyo a la naciente industrializa
ción al aportarle capital, mano de obra 
(única divergencia entre la descripción 
conservadora y la marxista), alimen
tos y mercado. Este avance comportó 
como corolario obligado una creciente 
diferenciación social: las explotaciones 
eficientes desposeyeron al campesina
do mientras acumulaban la renta en las 
bolsas de los terratenientes; fue el pre
cio a pagar por el progreso agrario y la 
revolución industrial. 

Esta teoría altamente preponderan
te del crecimiento agrario inglés y de 
sus consecuencias económicas y socia
les es calificada por Allen de «funda-
mentalismo agrario», y es desmontada 
a lo largo del libro pieza por pieza, 
mostrando la debilidad de sus bases 
empíricas. Al mismo tiempo levanta 
paso a paso una estructura explicativa 
diferente, igualmente argumentada al 
detalle y basada a menudo en las mis
mas cifras que han servido tradicional-
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mente para respaldar el fundamentalis-
mo agrario. Podría objetarse que el es
tudio no abarca el conjunto inglés, sino 
solamente una parte, los South Mid-
lands, pero se trata de una zona sufi
cientemente amplia (más de una déci
ma parte del total del territorio) y 
variada y que, como Alien advierte, se 
halla en el centro de toda la controver
sia en torno a las enclosurea. 

Las claves básicas de la interpreta
ción de Alien son dos: la revolución 
agraria fue doble y los beneficios del 
proceso de enclosure limitados y di
versos. Dos revoluciones agrarias: una 
primera llevada a cabo por los yeotnen 
dentro del sistema tradicional y ba
sada en la selección de semillas, y una 
segunda, la de los terratenientes, que 
tiene como rasgos distintivos el cer-
camiento de tierras y la introducción 
de nuevos cultivos y rotaciones. La 
primera provocó un crecimiento más 
importante que la segunda, creci
miento basado en un fuerte incre
mento del producto, tanto por su
perficie como por activo ocupado, 
mientras que el crecimiento de la se
gunda se debió sobre todo a la dismi
nución de la fuerza laboral utilizada. 
Sin embargo, el hecho de que la revo
lución de los yeomen del siglo xvii pa
sase inadvertida y la labor divulgativa 
de los beneficios de la agricultura ba
sada en los cercamientos y las grandes 
explotaciones por parte de publicis
tas como Young provocaron que la 
revolución de los terratenientes fuese 
considerada la causa de la superiori

dad de la agricultura inglesa sobre cual
quier otra. 

Respecto a los beneficios de los cer
camientos. Alien distingue los distintos 
momentos y las diferentes clases de 
suelos para llegar a la conclusión de 
que las nuevas rotaciones y la Converti
ble Husbandry no fueron ni tan genera
les ni mucho menos tan importantes 
para el aumento de la productividad; y 
que los beneficios de los cercamientos 
se limitan por una parte al abandono 
de los cultivos en las tierras más aptas 
para pastos, lo que hace crecer fuerte
mente la productividad por activo, 
pero no por superficie, y por otra parte 
al drenaje de los suelos pesados, un 
punto en que la ventaja de los cerca
mientos sobre el sistema de campos 
abiertos es incontestable. 

Niega también que, por unidad de 
superficie, las grandes explotaciones 
dispusieran de más capital que las pe
queñas, tanto líquido como empleado 
en titiles o ganado, y que obtuviesen 
una mayor productividad. Niega final
mente que el sobrante de población 
que supuso la concentración de la tie
rra en grandes explotaciones fuese un 
factor de crecimiento de la protoindus-
tria primero y de la revolución indus
trial más tarde: el número de personas 
con una oportunidad marginal del tra
bajo igual a cero durante la mayor par
te del año fue muy importante en la 
zona hasta bien entrado el siglo xix. Y 
tampoco el ahorro concentrado en ma
nos de los terratenientes tuvo práctica
mente importancia para el proceso in-
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dustrializador, ni como capital disponi
ble para la inversión ni como mercado 
para los productos de la revolución in
dustrial. 

En definitiva, la «revolución de los 
terratenientes» del siglo xvili vino a 
completar y a relegar la «revolución de 
los campesinos» del siglo XVii, que ha
bía sido mucho más eficiente y había 
evitado los costes sociales de la evic-
ción y proletarización del campesina
do que acompañaron a la especifidad 
agraria inglesa y que a menudo han si
do presentados como la factura inevi
table del proceso de crecimiento. La 
«revolución de los terratenientes» sólo 
favoreció a los terratenientes: mientras 
los incrementos de productividad lo
grados por los yeomen permitieron 
mantener relativamente estables los 
precios en el siglo xvil, favoreciendo 
así a los consumidores (y, aspecto que 
extrañamente Alien no tiene en cuen
ta, permitiendo que Gran Bretaña se 
convirtiera en exportadora de cerea
les), las enclosures parlamentarias del 
siglo XVIII no consiguieron un creci
miento de la oferta que igualase el 
crecimiento de la demanda. Los pre
cios se dispararon y éste fue el gran ne
gocio de los terratenientes, que pudie
ron captar toda la ventaja procedente 
del incremento de la producción y de 
los precios. 

El arranque de la revisión de Alien 
hay que buscarlo, como él mismo reco
noce, en la Teoría del crecimiento económi
co, de Arthur Lewis, y en la evidencia de 
que otros países han logrado fuertes 

crecimientos del sector agrario sin con
centrar la propiedad de la tierra ni su 
explotación según el modelo inglés. La 
argumentación recurre a menudo a las 
escasas cifras disponibles, sobre todo 
las de Young, que repetidamente le sir
ven para demostrar lo contrario de lo 
que el gran viajero setecentista preten
día. Muchas veces, sin embargo, ha de 
«construir» las cifras a base de estima
ciones e inferencias que, aunque razo
nables y razonadas, pueden en algunos 
casos ser discutibles, sobre todo cuan
do se acumulan las inferencias para 
lograr sofisticadas estimaciones. Con 
todo, hay que anotar en el haber del 
autor que estimaciones e inferencias 
son siempre explicadas en detalle y 
que dedica cinco apéndices a mostrar y 
discutir las fuentes utilizadas y las ma
nipulaciones realizadas. En general el 
tratamiento estadístico es sencillo y 
gran parte de la evidencia se busca a 
través del análisis de correlaciones y re
gresiones o de fáciles series de ecuacio
nes, como las utilizadas para estimar el 
ahorro social que representaron los 
cercamientos y las grandes explotacio
nes, que le llevan a constatar que la «re
volución de los terratenientes» tuvo es
casa incidencia sobre el aumento del 
producto interior bruto. 

Nos encontramos sin duda ante una 
gran obra: a pesar de que el autor había 
dado a conocer diferentes capítulos en 
forma de artículos o colaboraciones, el 
todo es, en este caso, bastante más que 
la suma de las partes por lo bien traba
do del conjunto y la revolución coper-
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nicana que representa de un tema tan 
central de la historia económica. Sin 
duda tiene aspectos discutibles y será 
discutido; pero nada será, o al menos 
nada debería ser, como antes. Y no 
sólo en la visión de la agricultura britá

nica. Todo el proceso de moderniza
ción, no sólo el agrario, debería ser re
visado. 

Gaspar FELIÚ 

Universidad de Barcelona 

Ruggiero ROMANO: Conjonctures opposées. La «crise» du xvii siécle: en Europe et en 
Amérique ibérique, Ginebra, Publications du Centre d'Histoire Economique 
Internationale de l'Université de Genéve, 9, Librairie Droz, 1992,239 pp., lis
ta de gráficos e índice alfabético, resumen en ft-ancés y en inglés. 

Pequeño gran libro es la definición 
que mejor cuadra a este sencillo volu
men, en que se revisa uno de los gran
des temas de la historia económica: la 
crisis del siglo xvii y su papel en la tran
sición del feudalismo al capitalismo. 

Las cuestiones centrales que el au
tor se plantea son: cómo se inicia la cri
sis o, dicho de otra forma, cuáles son 
sus causas, cómo termina y cuál es su 
extensión geográfica y social, y sobre 
todo si el concepto es aplicable a la rea
lidad de la América hispana. Como 
afirma Romano, el acuerdo sobre la 
existencia y la importancia de la crisis 
se diluye al entrar en el detalle de estos 
temas. 

El planteamiento de la obra tiene 
presentes tanto los aspectos políticos 
como los económicos y sociales de la 
crisis, pero el autor advierte que su 
atención va a centrarse en la economía. 
El origen de la crisis radica en la mala 
adecuación entre el número de los 
hombres y la tierra disponible. Con 
este planteamiento malthusiano se ex

plica el fin del crecimiento económico 
del siglo XVI, que claramente pierde im
pulso a partir de 1590 para ver cómo 
explotan todas sus contradicciones en 
las malas cosechas de 1619-1621. Las 
epidemias juegan sin duda su papel, 
pero la secuencia es claramente ham
bre-epidemia-hambre. Paralelamente 
se introduce el tema de la refeudaliza-
ción del siglo xvii, con una larga y un 
tanto prescindible discusión sobre la 
oportunidad del concepto, pero la re-
feudalización, el aumento de las cargas 
que ha de soportar el campesinado, no 
se inserta de una manera clara entre las 
causas de la crisis. 

La parte central del libro está forma
da por cuatro capítulos con una estruc
tura muy similar, que discuten la de
mografía, la producción, la economía 
monetaria (moneda, metales preciosos, 
precios y salarios) y el comercio. En ca
da caso se pasa revista a la situación eu
ropea y se compara a continuación con 
la americana. El resultado es siempre el 
mismo: la crisis es europea, muy espe-
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cialmente mediterránea, y dentro de 
Europa escapan de ella Holanda y 
Gran Bretaña; en cambio, para Améri
ca el siglo XVII es un momento de recu
peración, de asentamiento, tras la dolo-
rosa transformación que impuso la 
conquista. Por tanto, América no sigue 
la coyuntura europea, sino más bien se 
encuentra en contracoyuntura con ella. 

Los aspectos europeos son bien co
nocidos, aunque Romano logra a me
nudo ofrecer sugerentes síntesis. La 
novedad radica en el análisis de la si
tuación americana, donde consigue ar
ticular un discurso sólido a pesar de 
que a menudo los materiales disponi
bles son de una gran debilidad. 

Cabe destacar las páginas dedicadas 
a la evolución de la población indígena 
americana, donde muestra que ciertos 
descensos en la cifras de población se 
deben básicamente a los diversos expe
dientes para sustraerse al impuesto y a 
la degradación social, que van de la fu
ga más allá del alcance de los coloniza
dores a la conversión en falsos mesti
zos: no se trata de indios muertos, sino 
muy vivos. El estudio de la ampliación 
del espacio cultivado y de la introduc
ción de nuevos cultivos («domestica
ción» de plantas como el cacao o el 
tabaco) le sirve para recordar que la 
oferta de tierra era prácticamente ilimi
tada y que, por tanto, su valor depende 
de las construcciones, las plantaciones 
y el ganado que sustenta. Más difícil le 
resulta demostrar el crecimiento de la 
producción industrial; sin embargo, las 
páginas que dedica a la construcción 

naval y el crecimiento de la minería 
que exigen las cifras de Morineau le 
permiten mantener la afirmación en 
los campos más dudosos del textil y la 
construcción. 

El capítulo dedicado a metales, mo
nedas, precios y salarios es el más im
portante del libro y a la vez el que pre
senta mayores dificultades. De entrada 
Romano expulsa acertadamente dos 
fantasmas: el gráfico de Hamilton so
bre llegada de metales preciosos a Es
paña y las cifras de Brading y Cross 
sobre la producción de Potosí. El pri
mero con las llegadas fuertemente in
crementadas con los datos de Mori
neau, las segundas, aceptables para 
Potosí, pero no extrapolables al con
junto del continente. Resultado: la pro
ducción minera del siglo XVII fue muy 
superior a lo que comúnmente se ha 
venido admitiendo. 

Añade dos evidencias más, tan cla
ras como olvidadas: que producción 
no significa exportación a Europa y 
que en Europa stock metálico no signi
fica stock monetario. En definitiva, 
constata escasez de moneda en el siglo 
XVII europeo y abundancia en América. 
La explicación de ésta es clara: más y 
más pequeñas minas, de control más 
difícil, necesidad de gastar más dinero 
en la administración y defensa de las 
Indias: un porcentaje mucho mayor 
del metal noble permanece en América 
o en todo caso no fluye hacia Europa. 
El análisis de los precios no es dema
siado satisfactorio: ante los escasos pre
cios disponibles para el siglo xvii, se 
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Utilizan muchas series del siglo xviil y 
sobre algunas de éstas se pone el énfa
sis en la explicación. Lo que Romano 
considera una gran innovación, la uti
lización de tres grupos de precios: 
locales, americanos (no locales) y eu
ropeos puede aplicarse a cualquier ta
bla de precios, seguramente con re
sultados semejantes; la disparidad 
que muestran, con una mayor caída 
de los precios europeos que los ame
ricanos y de éstos que los locales, sólo 
indica una mayor integración del mer
cado y nos deja igualmente a oscuras 
sobre el siglo xvii. Las únicas series 
correspondientes a este siglo, el pre
cio del azúcar y de los esclavos, son a 
pesar de su sencillez mucho más de
mostrativas del crecimiento de los 
precios americanos que toda la expli
cación anterior. 

En el capítulo dedicado al comer
cio Romano demuestra que el fin del 
monopolio se produjo en la práctica 
en el siglo xvii, cuando sólo una ínfi
ma parte de los navios arribados a los 
puertos americanos procedía de Es
paña (34 de los 154 llegados a Buenos 
Aires entre 1648 y 1702) sin olvidar 
que los buques españoles cargaban 
básicamente productos extranjeros. 
Con todo, no hay que olvidar que la 
mayor parte de la producción comer
cializada era americana y que los indi
cadores de su crecimiento en el siglo 
XVII son también claros. 

En definitiva, todos los indicado
res muestran un siglo xvii americano 
en auge, en clara contracoyuntura con 

la situación europea y todavía más 
con la metropolitana. La política sigue 
también el camino de la economía: el 
poder real pasa a manos de los crio
llos, de las clases dirigentes locales, 
que utilizan o dejan de lado la legisla
ción monárquica según convenga a 
sus intereses; a la ruptura en la prácti
ca del monopolio comercial acompa
ña la del monopolio de la autoridad; 
en realidad la primera no habría sido 
posible sin la segunda. 

Finalmente Romano dedica unas 
páginas un tanto deslavazadas a una 
recapitulación en la que introduce 
nuevos temas de discusión, como la 
importancia relativa de la producción 
y la distribución en la economía, las 
causas de la decadencia del imperio 
español, la «autonomía» de las colo
nias americanas, la crisis política del 
siglo XVII, la aparición del capitalis
mo... 

Los puntos débiles no enmascaran 
el valor del libro ni lo pertinente de la 
tesis que defiende: la contracoyuntu
ra de la economía americana respecto 
a la europea, documentada para el si
glo XVII, pero extensible al siglo xvi y 
también al xviii. Por otra parte, a pe
sar de digresiones, repeticiones y po
lémicas (uno tiene la impresión que 
todo aquel que en algún momento ha 
discrepado de Romano recibe res
puesta en esta obra), el libro traza 
buenas síntesis, es modélico (y didác
tico) en la forma como utiliza las in
vestigaciones de otros, mostrando a la 
vez un envidiable dominio de la bi-
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bliografía y un magnífico oficio de his- mentó para el avance de la demogra-
toriador y está lleno de sorpresas inte- fía. 
ligentes, como cuando reclama una Gaspar FELIÚ 

«historia de las cloacas» como instru- Universidad de Barcelona 

Familia y poder en Nueva España. Memoria del tercer Simposio de Historia de las 
Mentalidades. Seminario de Historia de las Mentalidades. Serie Historia, Mé
xico, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1991, 193 pp., cuadros. 

El presente volumen, como ya se 
apunta en el encabezamiento de la 
obra, es el resultado de la convocatoria 
que, por iniciativa del Insdtuto Nacio
nal de Antropología e Historia de Mé
xico y formando parte de lo que aque
lla institución mexicana ha denomi
nado Seminario de Historia de las 
Mentalidades, reunió a un buen núme
ro de estudiosos de la Historia Social y 
Económica del virreinato de Nueva 
España para debatir diferentes aspec
tos relacionados con la organización fa
miliar en dicho contexto. A lo largo de 
las reuniones varias fueron las perspec
tivas que guiaron los consecuentes de
bates. Una de ellas se centró en descu
brir la importancia que la familia y las 
instituciones aparejadas a ella tuvieron 
entre la población indígena durante los 
primeros años de dominio español. En 
este caso los contenidos de las ponen
cias aquí presentadas subrayan la espe
cial trascendencia que mostró en los 
ámbitos puramente sociales (relaciones 
de poder y dinámica social) y económi
cos (unidades de producción y tributa
ción). Así, podemos encontrar en el tra
bajo de Pedro Carrasco («Matrimonios 

hispano-indios en el primer siglo de la 
Corona») cómo el matrimonio se cons
tituiría en otro elemento más en las re
laciones sociales que mantuvieron la 
población hispana recién llegada a te
rritorios americanos con la población 
autóctona de los mismos, así como los 
condicionantes (definidos en torno a la 
rígida jerarquización que en buena me
dida ambos sectores pretendían conso
lidar y aprovechar como factor esencial 
al nuevo ordenamiento) y con ello las 
diferentes variantes que fueron mani
festándose durante los primeros años. 
Precisamente José Rubén Romero 
Galván en su trabajo «La familia indí
gena noble y la conservación de un po
der disminuido» trata de presentarnos 
en el contexto de una frenética dinámi
ca social que coincidió con los prime
ros años de dominio español a la insti
tución matrimonial como un factor 
más de aculturación de la población in
dígena aprovechado por los nuevos 
dominadores y, al mismo tiempo, 
como elemento estratégico utilizado 
por los sectores tradicionalmente do
minantes de las sociedades indígenas 
prehispánicas. De hecho, según nos 
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apunta el autor, la aceptación definiti
va de la pérdida de las características 
fundamentales del matrimonio indíge
na (por ejemplo, la poligamia) y la asi
milación de los caracteres del matrimo
nio hispano-católico se llegó a mostrar 
como un «mal menor» que podía dejar 
paso a la conservación del poder so
cioeconómico al considerarlo como 
una fórmula de sanción jurídica de la 
unidad familiar y sus propiedades y 
privilegios concedida por parte del po
der político-religioso de la sociedad 
hispana. 

Teresa Rojas Rabiela, por su parte, 
trató de afirmar a través del estudio de 
las condiciones en el medio agrario de 
la planicie central mexicana durante la 
primera centuria de dominio español 
(«El papel del estado en la organiza
ción económica de la familia campesi
na en el México central durante el siglo 
XVI») las importantes interrelaciones 
económicas existentes en cualquier so
ciedad entre las estructuras de poder y 
la unidad social básica: la familia, y, por 
otra parte, cómo se manifestaron en la 
coyuntura aparecida con el dominio 
hispano sobre los pueblos establecidos 
en el ámbito geográfico anteriormente 
citado. En este caso, quedan demostra
das las diferencias organizativas que se 
dieron en la unidad económico-fami
liar en función de las necesidades de 
consumo de la misma, de la necesidad 
de consecución de excedentes o de las 
necesidades económicas surgidas ante 
la necesidad de satisfacer las demandas 
tributarias impuestas por el aparato ad

ministrativo hispano. En los procesos 
de cambio-adaptación descritos por la 
autora de esta investigación destaca có
mo en algunos casos tales procesos son 
emprendidos de manera autónoma 
por el núcleo familiar o cómo en otros 
los procesos son impuestos directa
mente por el poder hispano, y, en este 
segundo caso, es relevante que, como 
en otras circunstancias que se dieron 
en esa misma época y localización, fue
ron aprovechadas ciertas estructuras 
cuyo origen se remontaba al período 
prehispánico. 

Por último, Serge Gruzinski («Fami
lias, santos y capellanías: bienes espiri
tuales y estrategias familiares en la so
ciedad indígena en los siglos xvii y 
xviii») se detiene en el estudio de la fa
milia indígena, su relación con lo «divi
no», la influencia de dicha relación con 
la solidez y perdurabilidad en el tiem
po de tal institución, así como con el 
posicionamiento socioeconómico de la 
misma durante la segunda mitad del 
período de dominio español de los te
rritorios. De la misma manera, el autor 
nos hace ver los cambios y adaptacio
nes asumidas por la población indíge
na para poder llegar a hacer efectivos 
ciertos procesos preexistentes (en el 
período prehispánico) en condiciones 
completamente diferentes tras la llega
da del español. 

Otra de las perspectivas de estudio 
trabajada por los participantes en el 
congreso e incluida en la presente pu
blicación es la que subraya la impor
tancia de la organización de la unidad 
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familiar hispana en el desarrollo de ac
tividades fundamentalmente económi
cas en el marco del virreinato novohis-
pano. Así nos lo demuestra María de 
los Angeles Romero Frizzi al analizar la 
consolidación del dominio hispano so
bre el comercio de la Mixteca Alta y los 
factores que así lo determinaron en 
una región en la que incluso tras la lle
gada de los espoñales era el indígena 
quien dominaba el sistema productivo 
e incluso las transacciones comerciales 
(«El poder de los mercaderes. La Mix
teca Alta: del siglo xvi a los primeros 
años del siglo xviii»). María de los An
geles Romero descarta la compulsión 
de quien se siente conquistador como 
factor esencial de las transformaciones, 
inclinándose por otro tipo de estrate
gias que incluirían desde las típicamen
te económicas (operaciones a crédito) a 
aquellas que hunden sus raíces en ám
bitos más estrictamente sociales como 
la aculturación de las poblaciones indí
genas (que lógicamente supuso un 
cambio en los gustos y con ello en la 
demanda de las mismas) o la propia or
ganización empresarial de la red de co
mercialización basada en el protago
nismo de las estructuras familiares. 
Carmen Yuste en su trabajo titulado 
«Las familias de comerciantes en el trá
fico transpacífico del xviii» hace hinca
pié en esto último refiriéndose a las 
transacciones comerciales que la eco
nomía del virreinato consolidó con el 
paso del tiempo y que la propia autora 
define como de gran importancia por 
su volumen y productividad, adjeti

vándolas, en contra de lo que otros in
vestigadores habían afirmado hasta 
ahora, como de operaciones totalmen
te autónomas respecto del poder eco
nómico peninsular. Las especiales difi
cultades y las esperanzas que en su 
desarrollo se depositaron determina
ron que los comerciantes novohispa-
nos que quisieron dedicarse a tales 
operaciones tuvieran que plantear di
ferentes alternativas que aseguraran el 
anhelado éxito. Uno de los condicio
nantes que la distancia y la incertidum-
bre aparejada a la misma imponían era 
el nombramiento de corresponsales en 
Manila (como elementos de entrama
dos a los que se dieron diferentes fór
mulas jurídicas). Las relaciones familia
res en el seno de las compañías forma
das, como nos demuestra la autora del 
trabajo, también se manifestaron esen
ciales al desarrollo de las actividades 
de las mismas. 

La participación de John E. Kicza 
en el congreso y la inclusión de su po
nencia en esta publicación («El papel 
de la familia en la organización empre
sarial en la Nueva España») no puede 
considerarse sino como una opción 
prácticamente obligatoria, como lo 
confirma el repaso a su extensa y pres
tigiosa obra investigadora monopoliza
da por la atención prestada a la organi
zación social del virreinato de Nueva 
España y al papel que en ella jugó la 
institución familiar. Al igual que en los 
dos casos anteriormente analizados, 
Kicza enfoca su análisis hacia los as
pectos económicos de la familia, pero. 
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a diferencia de los trabajos de Romero 
Frizzi y de Yuste, que simplemente nos 
presentan a la familia como elemento 
estratégico utilizado en ciertas coyun
turas, el historiador norteamericano 
nos expone no sólo el hecho de que 
fuera una alternativa válida, sino tam
bién el porqué de su validez y de su 
plena integración al marco social en el 
que actúa, los condicionantes econó
micos que imponía el propio contexto 
virreinal, la regulación interna y los ele
mentos que en ella participaban o la 
definición moral o cultural que influ
yeron en su definitiva consolidación. 
En otras palabras, hay que subrayar 
que en el trabajo de Kicza se introduce 
de manera bastante clara una contex-
tualización que nos ayuda a compren
der mucho mejor el éxito de la institu
ción a la que nos estamos refiriendo en 
la sociedad del virreinato; es más, po
demos afirmar la validez de la presente 
ponencia como una introducción al te
ma para quien desee tomar contacto 
por primera vez con este fundamental 
aspecto de la Historia Social de Nueva 
España. Sin embargo, hay que puntua
lizar, como habría que hacerlo respec
to del resto de la obra y con ello de la 
posición de Kicza respecto al tema, la 
falta de claridad que demuestra el au
tor a la hora de localizar los diferentes 
sectores de la sociedad novohispana 
que asumieron tal tipo de organiza
ción; de hecho, es muy posible que el 
autor, partiendo de la idea indiscutible 
de que la organización familiar se con
virtiera en un elemento esencial en el 

dominio practicado por los sectores 
más elevados sobre el resto de la socie
dad novohispana, trate de convencer
nos de que tal modelo se impusiera en 
definitiva al resto de los grupos socia
les por un simple ejercicio de imita
ción. 

Cinco de las ponencias presentadas 
al congreso y publicadas en el volumen 
al que nos estamos refiriendo subrayan 
la importancia de la organización fami
liar en el ámbito de la política y de las 
estructuras de poder y dominio del vi
rreinato de Nueva España. Por ejem
plo, el análisis realizado por Stella 
González Cicero sobre la orden fran
ciscana y su actuación en la península 
de Yucatán durante los primeros años 
de presencia española en aquella re
gión («Pobres y poderosos. Los francis
canos del Yucatán, 1545-1571») nos re
cuerda el arraigamiento del concepto 
de organización familiar a debate y la 
profunda interrelación existente entre 
las sociedades laicas y religiosas, lo que 
muy probablemente facilitaría el tras
vase de uno a otro ámbito. De hecho, 
como apunta la investigadora, la orden 
religiosa planteaba su organización in
terna (fraternal) y su acción misional 
(paternal) con sobresalientes tipifica
ciones familiares, y, sin duda, debido a 
ello pudieron consolidar su poder e in
fluencia en la primera sociedad yucate-
ca y su dominio sobre las poblaciones 
indígenas. 

Por su parte, Thomas Calvo, Este
ban Sánchez Tagle, Frédérique Langue 
y Solange Alberro («Círculos de poder 
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en la Guadalajara del siglo xvii», 
«Una familia, una región. Los del Ca
nal de San Miguel el Grande en el si
glo XVIII», «Poderosos, parentelas y 
clientelas: reminiscencias medievales y 
modernidad en las Zacatecas del siglo 
XVIII» y «El amancebamiento en los si
glos XVI y XVII: un medio eventual de 
medrar», respectivamente) tratan de 
mostrarnos el papel esencial que la or
ganización familiar jugó en el ejercicio 
del poder o en la oposición al poder de 
la Corona en localizaciones marginales 
del territorio del virreinato. Thomas 
Calvo expone la organización de la que 
se valieron aquellos que desde la admi
nistración (en la que se integraban 
como funcionarios de alto nivel de res
ponsabilidad) trataron de imponer un 
poder absoluto al margen de la admi
nistración real que les valiera para po
der acceder prácticamente de manera 
monopólica a las riquezas de la región 
neogallega en el siglo xvii venciendo el 
principal condicionante existente por 
entonces: la despoblación. Esteban 
Sánchez Tagle narra el caso de uno de 
los principales de la ciudad de San Mi
guel el Grande y los mecanismos de 
poder que le permitieron enfrentarse a 
los proyectos y medidas de reorganiza
ción política emprendidos por los Bor-
bones en defensa del dominio regional 
ejercido a través de la organización fa
miliar. Frédérique Langue trata de de
mostrar cómo en las regiones de fron
tera el poder se convertía en una 
cuestión familiar más que política o 
económica, y para ello trata de desen

trañar las relaciones de tipo familiar 
que dominaban cualquier sector o rela
ción social en los territorios. Por últi
mo, Solange Alberro nos plantea la 
alternativa que ocasionalmente fue 
tomada por algunos españoles con el 
mismo objetivo que el matrimonio te
nía, es decir, consolidación de poder; 
nos referimos al amancebamiento. Al 
menos a partir de los casos expuestos 
por el investigador, que pretende des
cubrir en paralelo las consecuencias ju
rídicas y de reprobación moral expre
sadas por la sociedad, podría llegar a 
concluirse que la opción, además de 
ser tomada en casos puntuales, siem
pre estaba relacionada con estratos 
sociales si no marginados al menos sí 
localizados en áreas geográficas que 
contribuían a que así fueran conside
rados. 

El último planteamiento que hemos 
encontrado acerca de la familia y las 
instituciones a ella aparejadas en la so
ciedad novohispana entre las ponen
cias presentadas al congreso centra su 
interés en las relaciones sociales gene
radas por las mismas en el seno de la 
misma institución familiar. Así, sabien
do la importancia social concedida a la 
familia y al matrimonio (prestigio y 
honra eran valores absolutamente pre
dominantes en tal sociedad), Lourdes 
Villafuerte García explora en su traba
jo «Padres e hijos. Voluntades en con
flicto (México, siglo xvii)» las actitudes 
o posiciones generacionales frente al 
matrimonio, los esfuerzos paternos por 
imponer su voluntad y la oposición de 
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los hijos y su empeño por preservar su 
libertad que se dieron en los territorios 
novohispanos. Por su parte, Dolores 
Enciso Rojas, que presentó al congreso 
una ponencia titulada «Tres matronas 
del siglo xviii y su influencia en la vida 
conyugal de sus hijos», orienta su estu
dio hacia el mismo punto de atención 
anteriormente referido, hace especial 
hincapié en la iniciativa de quien al 
menos en teoría, y en la mayor parte de 
los casos también en la práctica, poseía 
un mínimo poder y falta de responsabi
lidad en el seno de la familia: la mujer. 

En definitiva, no es necesario ex
tenderse mucho más tratando de pun
tualizar la importancia que en la orga
nización social del virreinato de la 
Nueva España tuvo la familia. A tra
vés de las páginas aquí presentadas, 
que muy bien nos pueden servir 
como introducción al tema, no es 
arriesgado asegurar la estrecha rela
ción que existió entre «poder» y «or
ganización familiar». 

Juan Carlos SOLA CORBACHO 

Universidad Complutense de Madrid 

La independencia americana: consecuencias económicas (1993), editado por Lean
dro PRADOS DE LA ESCOSURA y Samuel AMARAL, Madrid, Alianza Universi
dad, 329 pp. 

Los trabajos aquí reunidos se deba
tieron en un Seminario celebrado en 
julio de 1992 en la Universidad Car
los III. El título del volumen es un tanto 
ambiguo, porque la «independencia 
americana» en cuestión no abarca a la 
totalidad del continente y resulta limi
tarse, en su mayor parte, a la de varias 
zonas del imperio español a principios 
del siglo XIX (1808-1826). No se tratan 
los casos de Chile, Bolivia y Venezuela, 
y sí se incluyen el de Brasil, que se se
paró del imperio portugués en 1821 sin 
cambios institucionales importantes, y 
a título de excepción significativa el de 
Cuba, que permaneció bajo la sobera
nía española hasta 1898. El subtítulo 
«consecuencias económicas» abarca 
también a las de la pérdida de las colo

nias americanas desde los puntos de 
vista de España y Portugal. Cada uno 
de estos casos se examina en sendos ca
pítulos a cargo de un autor distinto. 
Encabeza el volumen una útilísima in
troducción de John Coatsworth, con 
un intento de síntesis de las varias hi
pótesis planteadas en el libro desde 
una perspectiva propia. 

No es de extrañar que nuestros au
tores aborden semejante variedad de 
procesos históricos con planteamien
tos y metodologías muy distintos. Pero 
esta variedad es a su vez una de las ba
ses del interés del libro. El lector tiene 
ante sí una sección transversal del 
estado de la historiografi'a reciente, so
bre un tema importante y relativamen
te poco estudiado como realidad glo-
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bal. Muchos de los capítulos constitu
yen verdaderas monografías de tesis 
que habrían merecido su publicación 
como artículos independientes. Por 
todo ello, el libro es de obligada lectura 
para los especialistas y de indudable in
terés pedagógico a nivel universitario. 

No es posible agotar aquí el riquísi
mo espectro de temas y conclusiones, 
pero algunos ejemplos darán una idea 
del tenor general de la obra. Uno de los 
postulados de la historiografía liberal 
es que la desaparición de los marcos 
institucionales mercantilistas debió ha
ber potenciado el crecimiento econó
mico. Coatsworth acepta esta tesis para 
los casos de México y el Perú, y atribu
ye muchos de los fracasos posteriores a 
las consecuencias de las guerras de in
dependencia entendidas en un sentido 
muy amplio. Al otro extremo del es
pectro, Stephen Haber y Herbert 
Klein no encuentran fundamento para 
la tesis liberal en el caso del Brasil. El 
campo más fértil para esta interpreta
ción pudo haber sido la Argentina, 
donde, como apunta Samuel Amaral, 
el yugo del monopolio comercial espa
ñol era el más evidente y apenas encon
tró defensor alguno. Aquí como en 
otros casos, sin embargo, se hace mu
cho más hincapié sobre los costes de la 
inestabilidad política y del creciente 
militarismo con posterioridad a las de
claraciones de independencia. 

A muchos sorprenderá lo bien 
parada que sale España en algunas de 
las contribuciones. Alfonso Quiroz 
concluye que el modelo colonial del si

glo XVIII seguía siendo viable en el Perú 
a principios del xix, y que la indepen
dencia no creó las bases necesarias 
para el crecimiento económico. En su 
trabajo sobre Cuba, Pedro Fraile y Ri
chard y Linda Salvucci aplauden la ex
traordinaria habilidad de los Borbones 
para aprovechar el auge tabaquero en 
México a mediados del siglo xviii, y se 
preguntan si una independencia pre
matura en Cuba habría impedido una 
dirección tan acertada del «boom» azu
carero a partir de 1791. Para Samuel 
Amaral, los elevados costes de transac
ción en la Argentina independiente hi
cieron añorar la relativa eficiencia del 
Estado español. 

Los ejemplos precedentes apuntan 
ya a lo que pudo haber sido el hilo con
ductor común a todas las contribucio
nes. Toda valoración histórica lleva 
consigo, de forma explícita o implícita, 
una comparación entre lo que en reali
dad sucedió y lo que pudo haber suce
dido. Esta es la esencia del llamado 
contrafactual —el discutido recurso 
metodológico de recrear una historia 
alternativa en la ausencia hipotética de 
una o más variables, cuya importancia 
relativa se trata de determinar—. La 
mayoría de nuestros autores se pregun
ta, de una u otra forma, si el desarrollo 
económico habría sido mayor o menor 
de no haberse logrado la independen
cia. 

Entre los planteamientos no cuanti
tativos, el de Héctor Lindo-Fuentes y 
el de Quiroz son los más meditados y 
perfilados. El primero reconoce que 
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cualquier contrafactual termina ha
ciendo supuestos arbitrarios, y opta 
por atrincherarse en un «mínimo más 
robusto»: la hipótesis de que la inde
pendencia de Centroamérica, en con
traste con lo que pudo haber sucedido, 
bajo una dominación española conti
nuada, precipitó cambios más bruscos 
y por ello probablemente más favora
bles. Quiroz afina aún más al pregun
tarse si la independencia del Perú fue 
la causa principal de un prolongado es
tancamiento económico, o si creó las 
bases necesarias de un ulterior creci
miento económico. Se esfuerzan así 
ambos autores por cumplir con uno de 
los requisitos deseables de un contra
factual, esto es, que la realidad hipoté
tica que se compara con la observada 
debe especificarse por grados de pro
babilidad. 

Otro requisito deseable es que el 
contrafactual se aplique en el plazo 
más corto posible sin desvirtuar la 
comparación, y sin olvidar las otras va
riables que aún permanecen en juego. 
¿Hasta qué punto es legítimo argüir, 
como lo hace Coatsworth, que las pers
pectivas de crecimiento eran muy limi
tadas dentro del marco institucional de 
los imperios ibéricos, porque la econo
mía brasileña se estancó y la cubana 
fue desestabilizada por el gobierno co
lonial desde mediados del siglo x¡x? ¿No 
pierde validez un contrafactual cuando 
se aplica aposterioriy no apriorñ Haber 
y Klein admiten que las bases del sub-
desarrollo del Brasil se remontan me
nos al siglo XVIII; y no es menos legíti

mo especular que una España liberal, 
nacida en circunstancias menos trau
máticas y económicamente más segura, 
pudo haber sido más conciliatoria y 
menos ineficaz. 

En un debate de este tipo, y en los 
tiempos que corren, no podían faltar 
aportaciones de intención y contenido 
predominantemente cuantitativos. No 
es sorprendente que este enfoque sea 
el más explícito en los casos de España 
y Portugal, y en menor pero importan
te medida en el de México: para los 
casos de las madres patrias, en particu
lar, Jorge Miguel Pedreira y Leandro 
Prados cuentan con bases de datos re
lativamente amplias aunque todavía 
gravemente deficientes. 

Entre las muchas aportaciones de 
orden cuantitativo a lo largo del libro, 
lo más llamativo son varios intentos de 
minimizar la importancia económica 
del colonialismo ibérico. En su intro
ducción, Coatsworth cita un cálculo 
propio según el cual los costes mensu
rables del colonialismo español en Mé
xico se habrían aproximado a un mero 
7,2 por 100 de las rentas coloniales en
tre 1792 y 1820. Con intención pareci
da, Pedreira sitúa los costes de la esci
sión del Brasil en un 8 por 100 del 
producto interior bruto portugués. El 
trabajo de Prados sobre España mere
ce mención aparte por su mayor alcan
ce y matización, pero su cómputo de 
los mismos costes en un 6,7 por 100 del 
ingreso por habitante español produce 
también una impresión de insignifican
cia. 
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No está claro, sin embargo, por qué 
unas fracciones del 6 al 8 por 100 ha
yan de juzgarse poco importantes. ¿Por 
qué han de tomarse precisamente las 
rentas coloniales o el producto nacio
nal como puntos de referencia para 
estas comparaciones, y no otras magni
tudes más restringidas y potencialmen-
te más relevantes? En uno de los famo
sos debates sobre el colonialismo 
inglés en el siglo xviii se dieron razones 
de peso para que los costes y beneficios 
en cuestión no se dividieran por la to
talidad de la población británica, sino 
que se asignaran analíticamente a los 
grupos sociales más afectados por unos 
y por otros. Para citar otro ejemplo re
ciente y llamativo, William Darity ha 
podido sugerir que los beneficios del 
comercio de esclavos a finales del siglo 
xvni, posiblemente inferiores al 1 por 
100 de la renta nacional británica, des
de el punto de vista de su contribución 
a la inversión productiva pudieron ha
ber sido tres veces más importantes 
para este país que los de la industria 
del automóvil para la economía esta
dounidense en 1986 (Social Science His-
tory, 1990, pp. 125-126). 

Tanto las conclusiones de Darity 
como las de sus oponentes son debati
bles, pero el ejemplo da una idea del 
espectro interpretativo que puede re
sultar de una elección, aparentemente 
inocente y no siempre explícita, entre 
puntos de referencia alternativos. Las 
fracciones de una determinada magni
tud macroeconómica sólo adquieren 
significado histórico sobre la base de 

una teoría dinámica de las líneas causa
les que llevan de la parte al todo, con 
análisis explícito de las conexiones di
rectas e indirectas, factuales y poten
ciales, mensurables y no mensurables. 
En ausencia del formidable tejido do
cumental que requieren estos análisis, 
y en el presente estado de la investiga
ción sobre las contabilidades naciona
les, afirmaciones tajantes sobre el ba
lance de la actuación colonial resultan 
provisionales en el mejor de los casos, 
y en el peor, propaganda política disfra
zada de tecnicismo económico. En 
todo caso, el lector tiene derecho a sa
ber que los tan manidos argumentos de 
las «pequeñas fracciones» distan mu
cho de haber sido aceptados por la ma
yoría de los historiadores, y que recien
temente se están poniendo en entredi
cho por autores de orientaciones tan 
dispares como Barbara Solow, Ronald 
Findlay, Patrick O'Brien y Stanley En-
german. 

Es justo añadir que Prados da cuen
ta explícita de algunas de estas posicio
nes críticas, capacitando así al lector 
para formar una opinión independien
te. También se esfuerza este autor por 
distinguir entre los impactos directos e 
indirectos de la pérdida de las colonias 
españolas, sobre la hacienda y sobre el 
comercio exterior, sobre la actividad 
industrial y la inversión productiva. 
Los inevitables supuestos, sesgados 
casi siempre en contra de la posición 
defendida, se apoyan en parte en los 
trabajos más recientes sobre la econo
mía británica, y en parte en un tejido 
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historiográfico español cada vez más 
rico y depurado. 

No hay razón para cuestionar unos 
cálculos razonablemente plausibles en 
el presente estado de la investigación, 
ni para desestimar un competente 
planteamiento del problema que es un 
estímulo y un modelo para futuras in
vestigaciones. Quedan grandes incóg
nitas, sin embargo, sobre la contribu
ción de las importaciones coloniales a 
la industria española, y ante todo sobre 
la importancia marginal de las exporta
ciones para las economías regionales. 

Inevitablemente, resulta imposible com
parar los sesgos que introduce Prados 
en contra propia con las externalida-
des no mensurables que pudo haber 
creado el comercio colonial. Y sigue 
sin quedar claro por qué una inversión 
productiva de beneficios coloniales 
equivalente al 17 por 100 de la acumu
lación de capital en toda España ha de 
juzgarse modesta y no prodigiosamen
te elevada. 

Javier CUENCA 

Universidad de Waterloo (Ontario) 

M." Cruz ROMEO MATEO: Entre el orden y la revolución. La formación de la burguesía 
liberal en la crisis de la monarquía absoluta (1814-1833). Instituto de Cultura 
«Juan Gil-Albert» (Diputación de Alicante), Alicante, 1993. Prólogo de P. 
Ruiz Torres. Contiene bibliografía e índice onomástico. 

En un reciente catálogo de publica
ciones sobre la historia empresarial es
pañola (Fundación Empresa Pública, 
1993) figura la referencia de la tesis 
doctoral de M.* Cruz Romeo, defendi
da en septiembre de 1990, origen del li
bro que ahora comentamos. Si bien los 
criterios para la inclusión de ésta y 
otras obras en dicho catálogo son bas
tante generosos, conviene precisar que 
este libro no puede encerrarse en los lí
mites de una monografía sobre los 
hombres de negocios de la ciudad de 
Valencia durante 1814-1833. Se nos 
habla con detalle de ellos, de sus estra
tegias de acumulación donde se junta 
la actividad prestamista con la especu
lación mercantil o la compra de tierras 

(sin que por esto último tengamos que 
menoscabar la categoría empresarial 
de este grupo), pero el objetivo princi
pal, como se adelanta en el prólogo, es 
averiguar de qué modo y en función de 
qué condicionamientos sociales la bur
guesía adquirió una conciencia revolu
cionaria de clase en un medio como el 
valenciano y en el período final del ab
solutismo. 

¿Por qué la burguesía asumió la vía 
de ruptura con el absolutismo? La au
tora, que sitúa en 1817-1819 el punto 
de inflexión en este proceso de ruptu
ra, rebaja la importancia que otros au
tores han atribuido a la emancipación 
de las colonias americanas e insiste 
más en el descontento por las exaccio-
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nes fiscales, tan gravosas como inútiles, 
que recaían sobre unos capitales co
merciales en declive. Y fue ese males
tar por un aparato tan ineficaz como 
costoso el que acabó cuestionando la 
propia legitimidad de la monarquía ab
soluta. 

El conflicto, por tanto, se plantea 
más «desde una posición de articula
ción política» que desde el ámbito es
tructural de un modelo de crecimiento 
basado en el aumento de la demanda 
efectiva nacional y conseguido por vías 
revolucionarias radicales (p. 41). M.̂  C. 
Romeo opina que la burguesía comer
cial buscaba adaptarse al «mercado 
realmente existente» aumentando la 
oferta de productos agrarios por una 
ruptura revolucionaria pero no radical 
en el sentido de reparto de latifundios 
a los campesinos. Esta opción justifica
ría el decantamiento de la burguesía de 
los negocios hacia la propiedad de la 
tierra e inversiones de capital en la agri
cultura como una vía de diversifica-
ción de activos, necesaria en una co
yuntura de crisis y coherente con un 
programa «agrario-industrializador». 

Esta tesis viene a sumarse, por tanto, 
a otras investigaciones que dentro y 
fuera de nuestras fronteras se han des
marcado del imaginario braudelinano 
de «traición de la burguesía» o del de 
«persistencias del Antiguo Régimen» a 
lo A. Mayer. Pero no se juzgue que 
estamos ante una aportación «teórica» 
más al inacabable debate sobre la revo
lución burguesa. Primero, porque es 
una investigación basada en fuentes de 

primera mano que permite conocer 
con detalle los mayores comerciantes o 
el destino de las exportaciones de los 
puertos valencianos. Después, porque 
introduce a «sus» hombres de negocios 
en el escenario de las luchas políticas 
del Trienio para comprender sus afini
dades o antagonismos con otras clases. 

De acuerdo con lo expuesto hasta 
aquí, no es de extrañar que M.̂  Cruz 
Romeo se distancie de las tesis pactis-
tas de Gil Novales y otros autores que 
han presentado el Trienio como la en
crucijada en la que la clase oficial del li
beralismo busca afanosamente la alian
za con las fuerzas del Antiguo Régimen 
por el miedo a ser desbordados por las 
reivindicaciones populares, produ
ciéndose entonces la escisión entre li
berales moderados y «exaltados». Sin 
embargo, la voluntad política de mode
ración estaba presente antes del Trie
nio y, por otra parte, el componente 
burgués del liberalismo «exaltado» era 
básicamente el mismo que inspiraba la 
reforma agraria liberal emprendida en 
1820: la aprobación mayoritaria de la 
desvinculación y desamortización (po
dríamos incluir también la abolición 
del medio diezmo) confirma la escasa 
entidad de otras alternativas. 

Entonces, ¿a qué atribuir la división 
de los liberales españoles? Es cierto 
que no faltaron voces críticas contra la 
forma de privatizar los bienes naciona
les, pero, como afirma Romeo, el obje
tivo perseguido con la desamortización 
no era precisamente la prosperidad de 
los campesinos, ni siquiera para el libe-
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ralismo «exaltado» (p. 135). La dimen
sión social de tal liberalismo se encau
zaba por la privatización de los bienes 
de los pueblos, pero no necesariamen
te acudiendo a su reparto igualitario. 
Un testimonio ilustre que podríamos 
aportar es el del radical González 
Alonso, el que se quejaba de los pocos 
miles de propietarios que había hecho 
la revolución española frente a los mi
llones de la francesa; ahora bien, cuan
do planteaba sus proyectos de cesación 
de pastos comunes y reparto entre co
lonos, no puede evitar la contradicción 
de restringir el acceso «al vecino que 
no tenga ya una propiedad considera
ble» con medidas tales como la venta al 
mejor postor '. 

Más que por las diferencias relativas 
a la reforma agraria, las disensiones de 
los liberales, hasta la discusión de la 
cuestión señorial, se produjeron por 
cuestiones que afectaban a la estructu
ra política del Estado: la disolución del 
ejército de la Isla y el debate sobre las 
sociedades patrióticas. Y lo que se en
frentaban eran dos vías de lucha contra 
el Antiguo Régimen que se traducían en 
dos modelos políticos contrapuestos 
como corresponde al trasfondo social 
de los distintos grupos burgueses: li
bertad como garantía de la propiedad 
frente a participación del pueblo como 
garantía de la revolución. 

El proceso de toma de conciencia 
por parte de la burguesía no se redujo a 

' D. González Alonso: La nueva Ley Agraria. 
Esta. Tipográfico, Madrid, 1840, p. 73. 

su oposición al absolutismo; igual im
portancia o más desempeñaron las 
disputas o las coincidencias con las 
clases populares urbanas en cuya mo
vilización tuvieron que apoyarse los 
«exaltados» porque sus planteamien
tos políticos estaban en minoría en las 
Cortes. A medida que el sagrado dere
cho de propiedad era puesto en entre
dicho por la propia ambigüedad que 
difunde el mensaje universalista libe
ral o por el conflicto provocado con la 
abolición de los señoríos se fue pro
duciendo el deslizamiento de las 
capas burguesas «desde una ideología 
de la revolución a una ideología de 
conservación de lo existente» (p. 219). 
Del Trienio surge, pues, un doble le
gado para comprender la experiencia 
liberal de la década siguiente, el del 
revisionismo moderado y el del libe
ralismo rupturista. Y subsiste, por su
puesto, la fuerza del antiliberalismo, 
que en este caso contó con todo el 
apoyo de la Santa Alianza. 

Uno de los hombres de negocios 
a los que se refiere frecuentemente la 
autora es a Vicente Bertrán de Lis, 
calificado por Metternich de «ban
quero revolucionario» e «intrigante». 
En marzo de 1823 escribía a James 
Rothschild recomendando que hi
ciera todo lo posible por evitar la in
vasión de tropas de Angulema por
que, entre otras razones, «ello nos ase
guraría no sólo ventajas generales, 
sino también otros beneficios de los 
que podríamos sacar especial parti
do para nuestros asuntos particula-
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res» .̂ Con la llegada de la Década 
Ominosa quedó pendiente la conse
cución de esas «ventajas generales» 
que el mismo Bertrán de Lis trataría 
de conseguir años más tarde abogan
do por un sistema de representación 
que garantizara «la seguridad indivi
dual y la propiedad y que fuera com
patible con un cambio social en or
den» (p. 219). 

Estamos, pues, ante un libro ambi
cioso donde el marco de estudio elegi
do es el de una ciudad liberal, lo que 
impide, como reconoce la misma auto
ra, un estudio fundamentado de la lu
cha absolutista, y, por la misma razón, 
quizás alguien rebaje el carácter gene
ral de alguna de sus afirmaciones. Des
pués de la lectura del libro, se cierran 

unos interrogantes pero se abren otros, 
por ejemplo, sobre la armonía de los 
sectores burgueses con el absolutismo 
o sobre el conflicto entre las diferentes 
opciones políticas de los liberales .̂ 
Pero ya está bien que un libro suscite 
preguntas, entre otros motivos, porque 
no se ha dedicado a repetir mimética-
mente tesis de autores consagrados. 

Ricardo ROBLEDO 
Universidad de Salamanca 

^ Citado en A. de Otazu: Los Rolhscbild y sus 
SOCIOS en España (1S20-1850). O. Hs. Ediciones, 
Madrid, 1987, p. 31. 

' Varias de estas cuestiones son formuladas 
por P. Ruiz Torres: «Liberalisme i revolució a 
Espanya», Las burguesías en el mundo contemporá
neo, UÍMP, Valencia, 1992. 

José G. CA VUELA FERNÁNDEZ: í)ahía de ultramar. España y Cuba en el siglo xix. El con
trol de las relaciones coloniales, Madrid, Siglo XXI de España Editores, 1993, 
281 pp. (incluye bibliografía e índice de nombres). 

Desde hace algunos años, y gracias a 
la renovación historiográfica empren
dida por algunos autores cubanos, he
mos podido contar con valiosas aporta
ciones a la historia económica y social 
de Cuba durante la centuria anterior. 
El panorama era, no obstante, menos 
atrayente del lado español. El acerca
miento al colonialismo del siglo xix ha 
sido una de las asignaturas pendientes 
de la historiografía española, pese a 
contar con algunas monografías sobre 
los territorios coloniales. En este senti
do, la publicación del libro de José G. 

Cayuela tenía que ser bien recibida por 
los historiadores en general, y en espe
cial por aquellos que nos dedicamos a 
la problemática colonial española del 
siglo XIX. Sin embargo, una lectura pau
sada de la obra echa por tierra todas las 
expectativas que, en principio, podía 
despertar y nos permite comprobar 
que el contenido en muy poco se acer
ca al título genérico del libro. En pri
mer lugar, la obra hace referencia úni
camente a la política desplegada por el 
general Gutiérrez de la Concha duran
te su estancia en la isla como capitán 

455 



RECENSIONES 

general. De la Concha ocupó este cargo 
en dos ocasiones: entre 1850-1852 y 
1854-1859, períodos que por sí solos 
no pueden considerarse representati
vos de toda una centuria. En segundo 
lugar, el autor no ofrece al lector una 
exposición diáfana y ordenada de cuá
les son los principales objetivos y resul
tados que ha obtenido con la investiga
ción. Se habla de Hacienda, de Admi
nistración colonial, de Ejército, de re
formas socioeconómicas, de esclavitud 
y de grupos de presión, pero difícil
mente se consigue hilar con suficiente 
rigor científico una tesis que aglutine 
todos estos elementos. 

Uno de los temas analizados, espe
cialmente en el capítulo 2, es el papel 
desempeñado por Cuba y su riqueza 
sobre el conjunto de la economía espa
ñola en el siglo xix. Según J. G. Cayue-
la, fueron las remesas de capital envia
das desde La Habana por la «élite 
económica antillana» las que permitie
ron «sostener en un nivel adecuado las 
tasas de inversión que la economía es
pañola precisaba en pleno proceso de 
modernización». Para justificar esta 
afirmación, se cita como paradigmáti
co, el caso del marqués de Manzanedo, 
cuya ascensión social tiene un origen 
claramente colonial; pero se olvida que 
este personaje no representa al empre
sario emprendedor y activo generador 
de riqueza económica, sino al agente 
de negocios especulador al calor de los 
negocios del Estado. En cualquier caso, 
y además de Madrid, donde Manzanedo 
tenía su campo de influencia, el autor va 

más allá en su planteamiento y sostiene 
que gracias a estas remesas otras regio
nes españolas pudieron comenzar su 
proceso de crecimiento económico, 
dando así un origen claramente colonial 
al proceso de modernización económi
co español. Dejando de lado que estas 
afirmaciones merezcan una mayor ela
boración y apoyo documental que no 
está presente en la obra, lo realmente 
sorprendente es que Cayuela base toda 
su argumentación en un trabajo elabora
do en colaboración con otro autor y en 
otro lugar y cuya conclusión principal es 
que estas remesas no tenían su destino 
preferente en la Península, sino en otros 
lugares, especialmente Gran Bretaña (A. 
Bahamonde y J. G. Cayuela: Hacer las 
Américas, Madrid, 1992). ¿Hasta qué 
punto se sostiene entonces la importan
cia de las inversiones coloniales en la 
economía española durante el proceso 
de modernización? 

Al margen de las remesas de capital 
privado, el autor también otorga un pa
pel decisivo a las remesas públicas pro
cedentes del Tesoro cubano. En este 
caso, fueron las cantidades proceden
tes de las Cajas de Ultramar las que 
«nutrieron al sector público español y 
convirtieron al Estado metropolitano 
en dependiente financieramente de su 
colonia», contribuyendo igualmente al 
proceso de modernización económica 
emprendido con la legislación progre
sista del Bienio Liberal (pp. 17-18). 

El papel desempeñado por la Ha
cienda colonial en la creación y conso
lidación del Estado liberal no es, sin 
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embargo, una tesis original de J. G. Ca-
yuela. Desde hace algunos años yo mis
ma he venido haciendo hincapié en 
estas cuestiones, desarrolladas en dife
rentes publicaciones e ignoradas en la 
bibliografía de esta obra. Aunque pare
ce que mis ideas han podido servir de 
«fuente de inspiración», afortunada
mente mis conclusiones distan mucho 
de las que sostiene el autor de Bahía de 
Ultramar. Si, como pretende Cayuela, 
las remesas de Ultramar fueron vitales 
para culminar el proceso español de 
impulso hacia la modernización eco
nómica, que se plasmó especialmente 
en la mejora de las obras públicas en 
general y en la construcción del ferro
carril (p. 18), antes tiene que dilucidar 
diferentes puntos. Del lado español se
ría necesario cuantificar, al margen del 
capital extranjero invertido en el ferro
carril, las cantidades en forma de sub
venciones aportadas por el Estado y 
dentro de éstas la parte correspondien
te a las remesas americanas. Del lado 
español tendría que explicar si la Ha
cienda colonial era deficitaria o tenía 
superávit y, en tal caso, cómo se gene
raban y en qué consistían las remesas y 
los giros de los territorios ultramarinos. 
Esto es, cuál fue la evolución de esas 
cantidades al compás de los cambios 
experimentados en la Hacienda colo
nial durante buena parte del siglo xix. 
Para ello es necesario establecer una 
diferenciación entre lo que se entiende 
por sobrantes y las libranzas que se gi
raban desde el Tesoro metropolitano 
con el objetivo de hacer recaer sobre 

las Cajas coloniales la devolución de 
una parte de la deuda que el Estado es
pañol contraía con particulares. 

En la obra de J. G. Cayuela ninguna 
de estas cuestiones fundamentales se 
aborda. Sobre los ingresos, la distribu
ción del gasto y las cantidades remiti
das a España tampoco se ofrece al lec
tor un estado, ni siquiera aproximati-
vo, de su evolución durante la primera 
mitad del siglo xix, a pesar de la ingen
te documentación supuestamente con
sultada. No es, por tanto, de extrañar 
las afirmaciones totalmente gratuitas 
del autor al referirse a la situación de 
las Cajas cubanas a finales del siglo 
XVIII y calificarlas, citando sorprenden
temente a Ramón de la Sagra, de exce-
dentarias para terminar hablando de 
un antes y un después en lo fiscal que 
marca el final del absolutismo. Una au
téntica lectura de la obra de Ramón de 
la Sagra demuestra, sin embargo, lo 
contrario. En primer lugar, el erario 
cubano no sólo no era excedentario a 
finales del setecientos, sino que depen
día básicamente de las rentas del situa
do que le llegaban del exterior. Sólo 
después de la independencia del conti
nente americano y al compás del creci
miento económico que supuso la con
solidación de la plantación esclavista 
en la década de 1820, las Cajas cubanas 
comenzaron a aminorar su déficit y a 
incrementar considerablemente sus in
gresos. Por otro lado, la desaparición 
de Fernando VII no supuso una ruptu
ra en lo fiscal. A la muerte del rey Abso
luto, los liberales siguieron aprovechán-
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dose de la legislación proteccionista 
aplicada en el Trienio y mantenida por 
el Absolutismo con el objetivo de be
neficiarse de ios aranceles como una 
fuente de ingresos para el Fisco. Como 
ha señalado Moreno Fraginals, con la 
irrupción del liberalismo la burguesía 
también pretendió crear en Ultramar 
un mercado reservado para sus pro
ductos, como fue el caso de la harina. 
Desde luego, difícilmente se puede 
sostener, como hace Cayuela, que Es
paña creó «un mercado reservado en 
lo político, social y administrativo que 
no era posible en lo mercantil» (p. 5), 
para afirmar a continuación que gra
cias a Cuba se pudo aliviar el déficit co
mercial español (p. 18). 

Siguiendo con el tema de la Hacien
da, la descripción de los presupuestos 
del período 1854-59 ocupa una de las 
partes más extensas del texto (vid. caps. 
3, 4 y 5). Este estudio tiene como refe
rencia documental básicamente las 
Memorias publicadas por el general De 
la Concha. Es cierto que el autor a lo 
largo de estos tres capítulos alude a 
otras fuentes, pero en muchos casos no 
consigna de forma conveniente la refe
rencia documental (véase especialmen
te la fuente de los cuadros nüms. 4 al 
13, donde no se reseña el legajo del do
cumento). Esta forma de citar, reitera
damente usada en el libro de Cayuela, 
afortunadamente es poco habitual en
tre los que nos dedicamos a la investi
gación histórica. Su práctica suele es
conder, a veces, el interés de conside
rar el hallazgo de un documento de 

propiedad privada, lo que deja de te
ner sentido con la publicación del ma
terial, y en otras ocasiones el descono
cimiento real de algunas de las fuentes 
supuestamente consultadas. Pero inde
pendientemente de las citas documen
tales, el resultado, en este caso, es poco 
prometedor. Aisladamente analizados, 
los presupuestos de 1854-1859 son 
poco demostrativos, ya que el autor no 
establece una comparación documen
tada con años anteriores y posteriores. 
Esto no le impide sobrevalorar inade
cuadamente la importancia de los in
gresos obtenidos entre 1854-1859 y 
considerarlos una de las recaudaciones 
más cuantiosas del siglo xix (p. 78), 
para terminar diciendo que «los ingre
sos recaudados fueron proporcionales 
a la tasa de crecimiento de la economía 
isleña» (p. 87). Si el autor hubiera reali
zado una reconstrucción de las cuentas 
de la Hacienda colonial en años ante
riores se habría dado cuenta que sola
mente en la segunda mitad de la déca
da de 1820 los ingresos crecieron a un 
ritmo muy superior a la etapa del gene
ral De la Concha. Por otro lado, es difí
cil establecer una proporcionalidad 
entre ingresos y tasa de crecimiento, 
sobre todo porque el autor no elabora 
ningún índice cuantitativo de la evolu
ción de la economía isleña para ese pe
ríodo. 

Pero si el autor ignora todo esto es 
lógico que concluya la parte fiscal de 
su estudio con una glosa de la política 
del general Gutiérrez de la Concha, 
asemejándose la obra en muchos de 
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SUS párrafos a una hagiografía. El colo
fón es considerar a este militar el artífi
ce de la «reestructuración colonial», 
donde el elemento fiscal desempeñó 
un papel fundamental. La reforma en 
el sistema del cobro del diezmo y la im
plantación en la colonia de la Ley de 
contabilidad significan para Cayuela el 
establecimiento de un «nuevo marco 
tributario», confundiendo así reforma 
fiscal con una remodelación parcial de 
algunas de las rentas, y no precisamen
te las más importantes. Desde luego, 
las innovaciones en la Administración 
hacendística colonial de la década de 
1850 no tocaron el sistema impositivo 
en lo esencial (el sistema tributario se
guía descansando principalmente en 
los derechos de Aduanas), y respondie
ron a una tendencia centralizadora ma
nifiesta desde años antes en los gobier
nos liberales de la metrópoli. Además, 
tampoco se produjo un aumento de las 
recaudaciones durante la primera mi
tad de la década de 1860, «fruto de la 
expansión económica y de las directri
ces en el marco tributario de Concha» 
(p. 87). Una vez más, si el autor hubiera 
realizado un estudio riguroso de las 
fuentes habría comprobado a partir 
precisamente de ese período un des
censo importante de la recaudación, a 
consecuencia de la bajada experimen
tada por la principal renta de la isla: las 
Aduanas, entre otras razones por la pa
ralización comercial que supuso la 
Guerra de Secesión norteamericana. 
La financiación de las campañas ex-
pansionistas de la Unión Liberal tam

bién repercutió muy negativamente so
bre la situación de las arcas cubanas. 

Pero las cualidades de De la Concha 
como «reformador» y promotor de una 
nueva Administración colonial no se li
mitarían, según Cayuela, al aspecto fis
cal. En el terreno militar, los dos capi
tanes generales que ocuparon su cargo 
en la isla entre 1852 y 1854 demostra
ron su ignorancia con «medidas de du
dosa eficacia» (p. 165), situación que se 
corrigió (¡claro está!) con el regreso de 
De la Concha a la capitanía en 1854. 
No falta tampoco el buen hacer del mi
litar en la mejora de las retribuciones 
de cabos y soldados al equiparar sus 
haberes «con el incremento de los pre
cios de los productos básicos de consu
mo» (p. 202). Huelga decir que el autor 
no presenta un estado de la evolución 
de los salarios nominales de los milita
res para ese período, ni mucho menos 
una aproximación de la evolución de 
los salarios reales que permita reflejar 
el alza de los precios sobre los salarios. 

Por último, Cayuela también realiza 
un tratamiento de la esclavitud colo
nial (pp. 227-256), donde no introduce 
novedad alguna en su planteamiento. 
Por el contrario, su análisis contiene 
errores de bulto, como el de calificar 
de «antiesclavista» la política de algu
nos capitanes generales, en especial 
Juan de la Pezuela, confundiendo posi
ciones moderadas en contra de la trata, 
fruto probablemente de los condicio
namientos morales de este militar, 
pero indudablemente decididas en el 
apoyo de este sistema de trabajo. 
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Teóricamente el epílogo de la obra 
tendría que relacionar todos estos te
mas, pero es aquí donde encontramos 
a la par la mayor brevedad y confu
sión (pp. 257-259). Se habla de «rees
tructuración del principal eje colonial 
de España en Ultramar» y se cita a De 
la Concha como uno de sus principa
les protagonistas. Y por último se alu
de, por primera vez a lo largo de las 
páginas del libro, a la implantación en 
España de un «modelo colonial» que 
según Cayuela se diferenció de «otros 
modelos de dependencia predomi
nantes en la proyección ultramarina 
de la Europa del siglo xix» (p. 259). El 
problema reside en que después de la 
lectura de toda la obra no hemos con
seguido saber en qué consistió esa 
reestructuración, cuál fue su eje y en 
qué se diferenciaba el «modelo» colo
nial español de esos otros «modelos». 

Necesariamente, el acercamiento a 

la problemática colonial española tiene 
que partir de otros supuestos que no 
están presentes en la obra de este au
tor. A lo largo del siglo xix hubo una 
reorganización del mundo colonial. 
Pero en el caso español la reestructura
ción del sistema colonial se había efec
tuado mucho antes de que De la Con
cha llegara al poder. En la década de 
1830, los Hberales adaptaron la política 
colonial a sus intereses y consolidaron 
el régimen militar y autoritario en la co
lonia. En 1854-1859, De la Concha 
continuó la labor iniciada de centrali
zación administrativa y reforzamiento 
del poder de los militares. No era una 
iniciativa aislada del general, sino una 
acción que se enmarcaba dentro de un 
proyecto más ampho emprendido años 
antes por la burguesía liberal. 

Candelaria SAIZ PASTOR 

Universidad de Alicante 

José Manuel POSE ANTELO: La economía y la sociedad compostelanas afínales del siglo 
XIX, Santiago de Compostela, Universidad de Santiago de Compostela, 1992, 
370 pp. 

La España de la segunda mitad del 
siglo XIX y primer tercio del actual se 
caracteriza, fundamentalmente, por las 
importantes transformaciones que va a 
experimentar en su seno. La derrota 
militar del conservadurismo más ultra
montano y la consolidación en el po
der del Liberalismo van a generar un 
sinnúmero de expectativas práctica
mente inéditas hasta la fecha. Es cierto 

que durante la fracasada experiencia 
del Trienio Liberal se habían sentado 
algunas de las bases, pero no va a ser 
hasta la década de los treinta y los cin
cuenta, con el triunfo de los progresis
tas, cuando la modernización española 
tome carta de naturaleza. Con la revo
lución del 68 primero y con la Restau
ración después ésta no hará sino con
solidarse. Ahora bien, la moderniza-
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ción de España no es ni homogénea ni 
total. España no se moderniza toda 
ella. Será la periferia la que poco a poco 
vaya despertando del largo letargo en 
que se veía inmerso el país desde hacía 
muchas décadas. Así, territorios como 
Cataluña, el País Vasco, Asturias, Can
tabria o Madrid pasaron a convertirse 
en la avanzadilla de nuestra moderni
zación. El resto, la mayor parte del inte
rior, sin embargo, apenas conseguía 
desperezarse de su caduco y secular 
sueño. Con todo, y tal y como están po
niendo de manifiesto las últimas apor
taciones historiográficas, la moderniza
ción tampoco fue igual en las regiones 
mencionadas. En el caso vasco, por 
ejemplo, resulta evidente. De las tres 
provincias, el fenómeno afectó real
mente a Vizcaya y Guipúzcoa, sin que 
prácticamente se notara en Álava (Ri
vera, A.: La ciudad levítica. Continuidad y 
cambio en una ciudad del interior (Vitoria, 
1876-1936), Vitoria, 1992). Y, además, 
el modelo vizcaíno difiere sensible
mente del guipuzcoano. Algo similar 
podemos decir de Cataluña, donde el 
fenómeno no afectó de la misma mane
ra a las comarcas litorales de la provin
cia de Barcelona que a las del interior 
de Lérida o Gerona, por ejemplo. Por 
tanto, hoy en día se está haciendo hin
capié en esto, en la diversidad y en la 
convivencia de la continuidad y el 
cambio, tal como aparece en el título 
de Antonio Rivera. Pero también se es
tá avanzando mucho en el estudio de 
las ciudades como motores o células 
de modernización del país. Como que

dó de manifiesto en el VIII Coloquio 
de Historia Contemporánea de España 
dirigido por el profesor Tuñón de La-
ra, son cada vez más los estudios dedi
cados a «las ciudades en la moderniza
ción de España». Trabajos llamados, 
sin duda, a dar una visión más clara y 
diáfana del alcance real que la moder
nización tuvo en España en las décadas 
señaladas. 

La obra del profesor Pose Antelo la 
debemos situar precisamente en esta lí
nea. En concreto, se trata de la versión 
bibliográfica de la tesis doctoral del au
tor defendida a finales del año 1989 en 
la Universidad de Santiago. 

Como bien indica su título, el libro 
está dividido en dos grandes aparta
dos, dedicados, respectivamente, a la 
economía y a la sociedad de Santiago 
de Compostela durante la primera eta
pa de la Restauración (1875-1902). 

Antes de adentrarnos en la primera 
parte, el autor dedica un primer capítu
lo introductorio a las Cuestiones preli
minares, poniéndonos ya en antece
dentes. Para Pose, la nueva división 
provincial de 1833, pasando Santiago 
de ser capital de provincia a cabecera 
de partido judicial, y la decadencia por 
la que atravesaba entonces la Universi
dad fueron las principales causas del 
estancamiento demográfico y urbanís
tico que padeció la ciudad durante las 
últimas décadas del siglo pasado. Aun
que como aspecto positivo señala el re
descubrimiento del sepulcro del Após
tol, despertándose una vez más el inte
rés por el culto jacobeo. 
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Como ya se ha indicado, el primer 
gran apartado se centra en sus aspectos 
económicos. Al sector primario dedica 
el autor los capítulos 2 y 3, insistiendo 
en la baja productividad, la inexisten
cia de excedentes y la descapitaliza
ción del agro compostelano, necesita
do de una urgente modernización de 
sus estructuras productivas y afectado, 
como el resto del campo español, de la 
difícil coyuntura de la década de los 
ochenta. Así las cosas, y dada la situa
ción de miseria en que se encontraba 
buena parte del campesinado, la emi
gración siguió presentándose ante sus 
ojos como un mal menor. 

En el capítulo 4 se analiza en el sec
tor secundario, llegando a la conclu
sión de que en Santiago no se había su
perado el período manufacturero. El 
Santiago de finales del xix no va a ser 
industrial, sino comercial y de servi
cios. El secundario era un sector muy 
reducido y con un marcado carácter 
artesanal. Los establecimientos «indus
triales» eran muy escasos, «su grado de 
mecanización, exiguo o nulo; el núme
ro de empleados por unidad de pro
ducción era muy pequeño; (y) la ener
gía empleada la proporcionaban el 
brazo humano, caballerías o el agua de 
los ríos Sar y Sarcia» (p. 98). 

Los transportes protagonizan el ca
pítulo 5 del libro. En él se hace un ex
haustivo recorrido por todo tipo de ca
rreteras y caminos del partido de 
Santiago a lo largo del xix, poniéndo
nos de manifiesto el autor su escasez y 
malas condiciones de los mismos. En 

cuanto al ferrocarril, se insiste en el ca
rácter tardío de su red ferroviaria y en 
el poco interés que suscitó tanto entre 
los posibles inversores locales como 
entre las grandes compañías. Desinte
rés generado por «lo accidentado del 
suelo, la ausencia de grandes núcleos 
urbanos, la baja capacidad de consumo 
y de absorción de mano de obra de los 
existentes, la poca movilidad, en con
secuencia, de la población, la inexis
tencia de excedentes agrarios impor
tantes, la escasa producción industrial 
y minera», etc. (p. 127). 

En el capítulo 6 el profesor Pose 
Antelo se fija en el subsector de la ban
ca, centrándose en la fundación de la 
Caja de Ahorros-Monte de Piedad de 
Santiago y en la sucursal del Banco de 
España de Santiago. 

Finalmente, en el siguiente capítulo 
estudia el comercio y la hostelería, in
sistiendo especialmente en el pequeño 
comercio, orientado al consumo local 
y comarcal y caracterizado por su alto 
grado de especialización. El autor no 
trata, sin embargo, el gran comercio, el 
tráfico mercantil destinado a otras ciu
dades españolas o extranjeras. 

La segunda parte de la obra, como 
se ha señalado, está dedicada a la socie
dad compostelana de finales del xix. 
En concreto, el autor empieza por ana
lizar las clases sociales, llegando a la 
conclusión de que siguieron siendo la 
nobleza y el alto clero quienes marca
ron las pautas de la sociedad compos
telana del momento. Una sociedad en 
la que la burguesía no había superado 
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la crisis de comienzos de siglo y había 
renunciado a sus propias metas, sin
tiéndose profundamente atraída por el 
estilo de vida de la nobleza. Una socie
dad, además, con un elevado número 
de campesinos que padecían la crisis 
estructural del campo poco más arriba 
señalada y un artesanado también en 
crisis por la situación de estancamiento 
en que se hallaba la ciudad en las últi
mas décadas. 

En el capítulo 9 Pose Antelo hace 
un repaso de todas las asociaciones 
existentes en la ciudad del Apóstol en 
las últimas décadas del siglo pasado. 
Tanto asociaciones de tipo religioso o 
benéfico como de carácter económico 
o político, sin olvidar los centros cultu
rales y recreativos. 

El último capítulo, por su parte, lo 
reserva el autor para estudiar la con-
flictividad social. Partiendo de la base 
de que Santiago no fue una ciudad in
dustrial y su proletariado urbano tam
poco fue muy abundante, el profesor 
Pose nos señala, no obstante, que el 
movimiento obrero empezó a organi
zarse en la ciudad en la década de los 
noventa. En concreto, «tras las socieda
des de socorros mutuos surgieron las 
de clase o resistencia, con finalidad rei-
vindicativa, que anticipaban los sindi
catos» (p. 275). Organizados ya en so
ciedades de resistencia, uno de los 
recursos más habituales de lucha social 
va a ser la huelga, destacando, princi
palmente, las de 1890 y 1896, analiza
das en el libro. Aunque no fueron los 
obreros los únicos en organizarse. La 

repuesta de la patronal, en efecto, no se 
hizo esperar. Tras las huelgas mencio
nadas y el cada vez mayor peso del So
cialismo en el proletariado composte-
lano, a principios de 1898 se constitu
yó la Asociación de Maestros y Jefes de 
Talleres de Santiago. Es más, incluso la 
propia Iglesia «se vio obligada a entrar 
en una nueva dinámica y a plantar cara 
a las nuevas ideologías. A fin de recu
perar la confianza del proletariado, hu
bo de plantearse a fondo la llamada 
cuestión social» (p. 303), siendo su res
puesta más inmediata la creación del 
Círculo Católico de Obreros de la Sa
grada Familia de Santiago. 

En definitiva, de las Conclusiones 
que aporta José Manuel Pose podemos 
deducir que la clave estuvo en que la 
élite dominante contaba con un esque
ma de valores muy lejano de los vien
tos de progreso y modernidad que en 
esos momentos trataban de penetrar 
en el país. Para él, «la burguesía de San
tiago, esencialmente comercial, no su
po, o no quiso, convertirse en indus
trial» (p. 307), además del duro golpe 
que supuso dejar de ser capital provin
cial para convertirse en simple cabece
ra de partido judicial. 

Por nuestra parte podemos comen
tar que la publicación de una tesis de 
estas características siempre es positi
va, en tanto en cuanto es posible afir
mar, como ya se ha comentado más 
arriba, que sólo si tenemos buenas mo
nografías locales podremos hacer inte
resantes síntesis totales. Pero hay que 
saber distinguir entre hacer buena his-
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toria local y hacer historia localista. En 
este sentido pensamos que el autor se 
ha dejado llevar muchas veces por el 
excesivo amor a la tierra, o a una ciu
dad en este caso, adentrándose mucho 
en el detalle y dejando de lado un mar
co más general. Quizá hubiera sido 
bueno y hubiera contribuido a enri
quecer más la visión del tema si hubie
ra contrastado sus datos con los exis
tentes para otras ciudades o regiones. 
En cualquier caso, siempre debemos 
agradecer al autor la gran cantidad de 
información que aporta y su ordenada 

y sistemática exposición, acompañada 
de un texto fácil y de agradable lectura. 
Ahora bien, el cúmulo de noticias es a 
veces tan cuantioso que parece desbor
darnos, echándose en falta reflexiones 
más profundas y más alejadas de la me
ra cuantificación. Con todo, sería bue
no que el autor siguiera ahondando en 
una línea de investigación sin duda 
acertada y que está llamada a producir 
frutos realmente provechosos. 

Carlos LARRINAGA RODRÍGUEZ 

(Universidad de Deusto) 

Frank BROEZE: Mr. Brooks and the Austmlian Trade. Imperial Business in the Nine-
teenth Century, Melbourne University Press, 1993, 375 pp. 

A diferencia del protagonista, Ro-
bert Brooks, quien sólo viajó a Austra
lia una vez en su vida, el autor de este 
libro (catedrático de Historia en la 
Universidad de Western Australia, 
Perth), «holandés errante» y australia
no de adopción, ha efectuado numero
sos viajes a la antigua metrópoli para 
intentar reconstruir, a través de la con
sulta de un buen número de archivos 
públicos y privados (en el Reino Unido 
y en la propia Australia), la biografía 
empresarial de este comerciante, na
viero y financiero inglés (1790-Unio), 
uno de los líderes del comercio anglo-
australiano de mediados del siglo xix. 

En la realización de esta biografía 
empresarial el autor ha intentado unir 
los elementos personales y empresaria

les con el marco económico e institu
cional en el que se desenvuelven las re
laciones entre Australia y la metrópoli 
en el siglo XIX. La obra se divide en cin
co grandes apartados que se corres
ponden, respectivamente, con otras 
tantas etapas en la vida de Brooks y 
que el autor propone como un modelo 
organizativo para este tipo de estudios: 
la juventud y formación (1790-1820); 
los primeros negocios (1820-1833); su 
especialización y ascenso en el comer
cio anglo-australiano (1833-1846); el 
período de hegemonía y prosperidad 
(1846-1859) y, finalmente, la jubilación 
(1859-1882). En apretada síntesis, la vi
da de Robert Brooks fue similar a la de 
otros comerciantes y empresarios de su 
generación: hijo de un agricultor aco-
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modado, antes de los quince años ya 
estaba trabajando en el despacho de 
un comerciante de madera con quien 
se formó y realizó sus primeros nego
cios. A partir de los años veinte, con el 
capital ahorrado en su trabajo y una 
importante aportación paterna, Brooks 
comienza su etapa de comerciante-na
viero independiente, transportando 
emigrantes y carga general a Australia y 
retornando con aceite de ballena y la
na. Los elevados beneficios obtenidos 
en sus primeros viajes fueron reinverti
dos en ampliar la flota, pero además 
también comenzó a extender sus acti
vidades hacia otros sectores íntima
mente relacionados: el seguro, consig
nación y comercialización de las ex
portaciones australianas y la financia
ción de actividades que proporciona
ban su carga de retorno (la pesca de ba
llena y la ganadería ovina). Desde 
finales de los años treinta compaginó 
estos negocios llevados de manera 
completamente individual con su par
ticipación como consejero en diversas 
sociedades de seguros, consignatarias, 
comerciales, mineras (oro y carbón), 
navieras, pesqueras y, de manera parti
cular, en el Union Bank of Australia, al 
que dedicó una atención preferente 
casi hasta el final de su vida. Desde me
diados de los años cuarenta abandona 
progresivamente el negocio naviero 
para centrarse en lo que, a partir de en
tonces, serán sus dos negocios funda
mentales: la financiación de las expor
taciones de lana australiana y la consig
nación y comercialización de este pro

ducto en Londres. Aunque poco amigo 
de la actividad pública, este «workaho-
lic» (p. 254), como le define Broeze, fue 
también parlamentario conservador 
(1859-1868) y presidente del lobby aus
traliano más fuerte en la City, la New 
South Wales and Van Diemen's Land 
Commercial Association (luego Colo
nial Wool Merchant's Association) 
(1846-186?). 

Como toda buena biografía empre
sarial, el trabajo de Broeze no se limita 
a describirnos la vida y negocios de Ro-
bert Brooks, sino que, haciendo eso, 
ofrece muchas más cosas. En primer 
lugar, una precisa y detallada visión de 
las relaciones económicas anglo-aus-
tralianas (comercio, navegación, finan
zas, inversiones, emigración) entre las 
décadas de 1820 y 1860 (la etapa que 
va desde los orígenes a la consolida
ción de las mismas) y por extensión del 
imperialismo británico y sus implica
ciones económicas. En ella se ve cómo 
los comerciantes y financieros de la 
City, a través de sus empresas, creando 
grupos de presión, favoreciendo la 
emigración asistida («cada emigrante a 
las colonias australianas acaba convir
tiéndose en un consumidor de produc
tos británicos en una cantidad de 7 a 8 
libras anuales», dirá la Sociedad para la 
Promoción de la Colonización en 1849, 
p. 251), promovieron la colonización 
de Australia y capturaron la mayor 
parte de los beneficios derivados de la 
misma. 

En segundo lugar, las implicaciones 
de este libro para la historia em-
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presarial no son menos importantes. In
fluido por la obra clásica de Penrose 
G'he Theory ofthe Growth ofthe Firm), el 
autor defiende que la aproximación bio
gráfica es el método más acertado para 
intentar comprender el proceso de toma 
de decisiones y, en última instancia, los 
objetivos de la empresa (pp. 4-5). Desde 
este planteamiento, Broeze reconstruye 
la actividad empresarial privada de 
Brooks, no muy alejada en sus caracterís
ticas, organización y prácticas de la em
presa comercial tradicional que Chand-
1er ofrece en su The Visible Hand, modelo 
tomado por el autor como referencia: 
como el comerciante de Chandler, 
Brooks se dedicaba a diferentes sectores 
estrechamente relacionados entre sí, con 
la única ayuda de no más de tres admi
nistrativos en su oficina de Londres y la 
de los capitanes de su flota y sus agentes 
en Australia. En este tipo de negocios la 
lealtad y la honestidad eran elementos 
vitales y precisamente por ello se recu
rría frecuentemente a parientes y ami
gos. Quizás el rasgo más peculiar de 
Brooks fue su renuencia a compartir in
formación y decisiones: durante la ma
yor parte de su vida llevó sus negocios 
de forma exclusivamente personal y sólo 
aceptó un socio cuando la edad empeza
ba a disminuir sus facultades fi'sicas (en 
1854). Brooks además compaginó sus 
negocios privados con su participación 
como accionista y consejero en diversas 
sociedades. Pero, como señala y docu
menta acertadamente Broeze, su princi
pal objetivo «no era conseguir grandes 
dividendos o participar de hecho en su 

dirección, sino ayudar a establecerse a la 
compañía y/o obtener algunas ventajas 
específicas de su creación» (p. 232). Sin 
duda, el mejor ejemplo lo constituye la 
política financiera del Union Bank of 
Australia, siempre al servicio de los inte
reses privados de los comerciantes que 
dominaban su Consejo de Administra
ción: a diferencia de otros bancos nunca 
participó directamente en negocios 
como la minería del oro o la exportación 
de lana (comprando el oro a bocamina o 
anticipando dinero a los ganaderos); su 
función consistía en adelantar dinero a 
sus consejeros para que ellos, de forma 
privada, realizasen esa tarea y también, 
de forma privada, se quedasen con el 
grueso de los beneficios (pp. 236-39 y 
279-81). En este sentido, el libro de 
Broeze sobre R. Brooks y sus negocios 
nos demuestra a todos los que hacemos 
o intentamos hacer historia empresarial 
que la historia de una empresa siempre 
será incompleta si no se tienen en cuenta las 
conexiones e intereses económicos extemos 
de los líderes de la misma, yconfirmaquela 
biografía empresarial, si está bien hecha, 
como es el caso del libro que nos ocupa, 
es o debe ser una de las líneas de investi
gación de la disciplina. Como señala el 
propio Broeze, una aproximación de 
este tipo «se corresponde más estrecha
mente con la realidad económica que 
esa otra que artificialmente aisla a las 
empresas de su contexto orgánico y hu
mano» (p. 298, n. 20). 

Jesús M. VALDALISO 

Universidad del País Vasco 
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Roben H. BREMNER (1993): Desde lo más bajo. El descubrimiento de la pobreza en 
Estados Unidos, 374 pp. James T. PATTERSON (1993): La lucha contra la pobreza en 
los Estados Unidos de América. 1900-1985, 346 pp. Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social, Madrid. 

Quien mejor expuso y más ensalzó 
los valores de la sociedad americana 
fue, probablemente, el aristócrata fran
cés Alexis de Tocqueville. En La demo
cracia en América (1835 y 1940), fruto de 
un viaje de nueve meses por los 
Estados Unidos, Tocqueville los des
cribió como un país abierto e igualita
rio donde el bienestar material se lo
graba por medio del trabajo individual 
y el perfeccionamiento moral. La ame
ricana era una sociedad despojada de 
los privilegios aristocráticos de la vieja 
Europa, amante del trabajo y, en con
secuencia, próspera. En una sociedad 
así la pobreza no tenía lugar. 

Por ingenuas, o inaceptables, que 
hoy parezcan algunas de estas afirma
ciones, los historiadores políticos, so
ciales y económicos de este siglo han 
seguido tomándolas en consideración. 
En efecto, el mito americano subyace a 
los análisis del asombroso crecimiento 
de este país desde finales del ochocien
tos, cuando relevó a Gran Bretaña en 
el liderazgo mundial. La libertad, la ini
ciativa individual y un fuerte espíritu 
cívico constituyeron lo más importante 
de un marco institucional favorable al 
crecimiento y al progreso. La profunda 
desconfianza del sistema americano en 
las funciones sociales o redistributivas 
del Estado han contrastado, desde en
tonces (con la excepción de la época 

Roosevelt), con la marcha inexorable 
del Estado social en el continente eu
ropeo. 

Esa desconfianza sólo se ha cuestio
nado recientemente. Las políticas neo
liberales, primero, y la recesión, des
pués, han sacado a la luz las debilida
des, cuando no miserias, de la sociedad 
«abierta» americana, entre las que ocu
pa un lugar destacado la pobreza. Sin 
embargo, ni la pobreza ni la conciencia 
de la existencia de la misma son fenó
menos exclusivos de nuestro tiempo. 
El reformismo social nació ya en el si
glo pasado, y contó con ideólogos, abo
gados e incluso agitadores que no por 
desconocidos entre nosotros fueron 
poco importantes. Precisamente en Es
paña han aparecido este año simultá
neamente dos libros que rastrean los 
orígenes de la pobreza en América y, 
sobre todo, de su descubrimiento y de 
los intentos, privados y públicos, por 
combatirla. 

Debe advertirse, para empezar, que 
se trata de dos libros muy diferentes 
entre sí. El primero de ellos, de Robert 
Bremner, que apareció en Estados 
Unidos en 1956, es casi un clásico. 
Analiza el surgimiento de la pobreza 
como problema social entre 1830 y 
1925 a partir de los informes elabora
dos por los trabajadores sociales de 
aquel país. La principal diferencia en-
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tre el trabajo social y las tradicionales 
sociedades filantrópicas americanas ra
dica en que mientras éstas contempla
ban la pobreza como consecuencia de 
una actitud moral errónea ante lo so
cial, aquél la consideraba —por prime
ra vez— como resultado de la indus
trialización. En consecuencia, la 
atención a los pobres había de dispen
sarse desde la sociedad y no desde los 
individuos. Para Bremner, la principal 
contribución del trabajo social (en el 
que, en esta etapa inicial, participaron 
tanto profesionales como voluntarios, 
artistas y novelistas) a la reforma fue fo
mentar una aproximación más objetiva 
a los temas económicos. Lo cual no sig
nificaba llegar a cuantificar las bases 
económicas de la pobreza o de la mise
ria, sino describirla e ilustrarla. De ahí 
que la investigación resultante sea vivi
da y reflexiva (sobre temas tan actuales 
como la distinta naturaleza de las eco
nomías productiva y especulativa), 
pero desoladoramente carente de evi
dencia empírica. Su autor la organiza 
en tres sugerentes apartados [el des
pertar ante la pobreza (1830-1897), la 
búsqueda de la verdad (1897-1917) y el 
conflicto social (1897-1925)], y finaliza 
poniendo en duda que el New Dea/fue
ra un cambio tan brusco en la política 
social americana como se ha venido 
afirmando, pues contaba con antece
dentes tan importantes como los pro
gramas preventivos de la preguerra 
mundial. De este modo, el trabajo de 
Bremner enlaza con otra obra bien co
nocida, la de Ronald G. Walters (1978), 

sobre los reformadores de la preguerra 
civil, que lucharon tanto contra las «in
terferencias» del Estado como contra 
las obras de caridad en general. 

El segundo libro, de James T. Patter-
son, por el contrario, es un producto 
bastante más académico que el prime
ro, e innegablemente inspirado por las 
inquietudes sociales de los felices 
ochenta. Empieza casi donde Bremner 
abandonaba su investigación —esto es, 
donde comienza el problema contem
poráneo de la pobreza— y llega hasta 
1973. Es, pues, una historia de la insti-
tucionalización de las acciones socia
les. El autor trata de integrar historia y 
análisis intelectual de las políticas pú
blicas, basándose en el trabajo de los 
reformadores profesionales (públicos) 
y sin perder de vista el marco interna
cional. A Patterson le interesan asimis
mo los efectos de las acciones reforma
doras sobre la pobreza, y las opiniones 
de la gente sobre ellas. Pero no preten
de reconstruir la historia demográfica 
de la pobreza, y la principal debilidad 
de su investigación estriba, como en la 
de Bremner, en la casi total ausencia de 
cuantificación, lo que dificulta en ex
tremo una evaluación de las políticas 
sociales. 

Con todo, el estudio, cuyos resulta
dos se articulan en torno a cuatro eta
pas (hasta 1930, prevención en la era 
optimista del progreso y primeras ac
ciones de los trabajadores sociales; 
1930-1960, depresión, desempleo e in
cipiente Estado de bienestar; 1960-
1965, verdadero cambio, política de 
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desarrollo, igualdad de oportunidades; 
1965-1973, consolidación y expan
sión), contiene numerosas cuestiones 
de interés. Por ejemplo, se constata la 
persistencia a lo largo del período estu
diado de las actitudes y opiniones de 
las clases medias, hostiles a la atención 
a los pobres, a la «cultura de la pobre
za» y a las instituciones de bienestar, 
que se resumirían con la máxima de 
que el trabajo es el mejor antídoto con
tra la pobreza. De acuerdo con esto, el 
Estado de bienestar se habría ido cons
tituyendo por obra, principalmente, de 
la evolución de la población (envejeci
miento, éxodo rural, fracaso familiar), 
de transformaciones políticas (nuevos 
grupos de presión, burocracia) y del 
comportamiento de la economía (de
presión y prosperidad). Esto permite a 
Patterson —que sostiene que la acti
tud de un pueblo hacia la pobreza es la 
mejor expresión de su visión del mun
do— analizar la historia de su pueblo 
en clave de triunfo y de fracaso. 

Es interesante acompañar la lectura 
de estas dos obras con una tercera. El 
estado social, su origen y desarrollo en una 
comparación internacional, de Gerhardt 
A. Ritter (1991), también traducida y 
publicada por el Ministerio de Traba
jo, y que encierra reflexiones muy inte
resantes sobre el concepto de pobreza 
en una perspectiva histórica: ¿es un fe
nómeno moral —como creyeron los 

puritanos— o un fenómeno estructu
ral del capitalismo en el sentido más 
amplio? La pregunta —de carácter in
telectual— cobra vida si la hacemos 
desde la sombría perspectiva de finales 
del siglo XX en los países industrializa
dos. La siguiente cuestión, más políti
ca, sería la siguiente: ¿cuál es la mejor 
fórmula para combatir, o, al menos, 
afrontar esa realidad que crece entre 
nosotros en términos absolutos y relati
vos? 

Los lectores españoles de las dos 
obras reseñadas se encuentran dentro 
de los restringidos círculos de los his
toriadores sociales y económicos, de 
los historiadores de las mentalidades 
y, quizá, de los trabajadores sociales. 
Para los historiadores y politólogos en 
general son más obras de referencia 
que de lectura. A pesar de lo cuidado 
de la edición y traducción de ambos 
libros, algo acorde con el Centro de 
Publicaciones, se echa en falta una in
formación mínima sobre los autores, 
e incluso un breve estudio introduc
torio que acerque al lector español a 
la historia social americana y estimule 
la investigación, si no comparada, sí 
ampliamente informada, sobre la polí
tica y la acción sociales en Europa y 
en España. 

Nuria PuiG 
Universidad Complutense 
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Justo J. NAVARRO CLARI: Curso de historia económica, Tirant lo Blanch Libros, Va
lencia, 1993, 133 pp. 

Cualquier juicio acerca de la obra 
escrita debe sopesar en primer lugar la 
correspondencia entre los objetivos 
que se pretende alcanzar y los resulta
dos obtenidos finalmente. Por desgra
cia, el primer y principal defecto de 
Curso de historia económica como libro 
es la ausencia de un capítulo introduc
torio y de unas conclusiones en los que 
se hagan explícitos dichos objetivos y 
resultados. No obstante, la impresión 
que recibe el lector es que se trata de 
una obra resumen de la experiencia de 
un docente de la historia económica. 
Sus catorce lecciones contienen un po
sible temario, que abarca desde la 
Edad Media hasta las primeras déca
das del siglo XX, utilizando la Revolu
ción Industrial como eje de articula
ción de la materia, y haciendo hincapié 
especialmente en los casos británico, 
fi-ancés, alemán, estadounidense, japo
nés, ruso y, sobre todo, español. 

Debemos suponer, debido también 
a la mencionada ausencia de objetivos 
y de conclusiones explícitas, que la di
rección de la obra pretende abarcar un 
espectro miíltiple de intereses. Para el 
alumno universitario de historia eco
nómica, un primer acercamiento al te
mario de la materia; para el profesional 
de la historia, la economía o cualquiera 
de las otras ciencias sociales, una ma
nera de abordar su explicación; para el 
lector en general, una aproximación al 
estado del conocimiento. Sin embargo. 

el segundo defecto de Curso de historia 
económica como libro es la ausencia 
de una articulación entre los conteni
dos que no sea meramente cronológi
ca y espacial, lo que unido a las defi
ciencias citadas anteriormente, lo 
hace ineficaz para los dos segundos 
grupos de lectores. 

La primera lección está dedicada al 
concepto, origen, desarrollo y periodi-
ficación de la historia económica. Justo 
J. Navarro Clari define la disciplina, a 
la manera del reciente Premio Nobel 
de Economía, Douglas C. North, como 
«el estudio de las estructuras, el funcio
namiento y los resultados de las econo
mías a lo largo del tiempo», utilizando 
los datos cuantitativos disponibles y 
empleando métodos de análisis pro
pios de las ciencias económicas y de la 
estadística. «La historia económica», 
ha dicho Douglas C. North, «es la parte 
de la historia que requiere un profun
do conocimiento de la economía para 
su perfecta comprensión». En función 
de los posibles métodos de estudio, fi
nalmente, el autor distingue tres escue
las dentro de la disciplina: la historia 
cuantitativa, la historia serial y la Nue
va Historia Económica. 

Nacida en los Estados Unidos en la 
década de 1950, la Nueva Historia 
Económica se define como la historia 
económica hecha por economistas. Te
niendo como finalidad hacer aporta
ciones lo mismo a la historia que a la 
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economía, es uno de los más multidis
ciplinares y el más científico de los pa
radigmas de análisis de la historia y se 
ha planteado como objeto de estudio 
fundamental las causas y las diferen
cias entre los procesos de crecimiento 
de los distintos países, utilizando indi
cadores macroeconómicos que, cuan
do no están disponibles, pueden esti
marse mediante la estadística analítica. 

De la lección dos a la catorce, Justo 
J. Navarro Clari propone un posible te
mario para el estudio de la historia eco
nómica. El texto, aparte de la citada fal
ta de justificación para la elección, 
reproduce algunos de los defectos bá
sicos de la disciplina. La obra defrauda 
los antecedentes expuestos en su pri
mera lección. El desarrollo literario re
sulta excesivamente ensayístico y des
criptivo, y no aborda los problemas de 
la cuantificación como método de es
tudio. Elude, asimismo, entrar en la 
discusión entre los historiadores y los 
economistas sobre las fuentes, la meto
dología y los objetivos de estudio, limi
tándose a plantear algunas cuestiones 
básicas del temario clásico empleado 
en las universidades. 

La ausencia de datos, los problemas 
que plantea su recopilación y la debili
dad de las estimaciones ha centrado 
hasta el momento el estudio de la eco
nomía medieval en las estructuras jurí
dicas, el crecimiento de la población y 
el desarrollo y la difusión de la tecnolo
gía. La Nueva Historia Económica ha 
hecho sus mejores aportaciones para 
fechas posteriores a la segunda mitad 

del siglo xvm. Que los mejores estu
dios se centren en la Revolución In
dustrial responde tanto a problemas de 
disponibilidad de las fuentes como al 
hecho ya mencionado de que el interés 
de la disciplina reside en averiguar las 
causas y las diferencias en el crecimien
to económico de los países. 

De la lección tres a la siete se analiza 
la Revolución Industrial en Gran Bre
taña, Francia y Alemania, así como el 
caso español, que merece también la 
atención específica de las lecciones on
ce (siglo xix) y catorce (1900-1936). La 
lección ocho estudia en conjunto las 
experiencias británica, alemana y fran
cesa entre 1870 y 1914, y las lecciones 
nueve, diez y doce están dedicadas a 
Rusia, los Estados Unidos y el Japón, 
respectivamente. La obra termina con 
un capítulo sobre la crisis de 1929 (lec
ción trece) y la citada lección sobre la 
economía española entre principios de 
siglo y la guerra civil. Las deficiencias 
mencionadas inicialmente nos impi
den también saber el porqué de la cro
nología del estudio. 

Hubiese sido interesante hacer mayor 
hincapié en los aspectos comparativos, 
elementos esenciales en los estudios de 
historia económica. En este mismo senti
do, se echa también en falta el análisis de 
algunas experiencias en las que no se ha
ya conseguido el crecimiento económi
co, puesto que explicar las diferencias 
entre estos casos y los de los países anali
zados en el libro se ha convertido en los 
últimos años en el objetivo primordial 
de análisis de la disciplina. 
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Si excluimos su utilidad como pri
mer acercamiento al temario de la ma
teria, destinada a alumnos universita
rios de historia económica, Curso de 
historia económica no parece capaz de 
responder al resto de sus objetivos 
implícitos. Ni siquiera la breve biblio
grafía citada al final del libro, digna, 
aunque bastante incompleta, ha sido 
aprovechada al límite de sus posibili
dades. El objetivo cubierto y la difi

cultad del tema abordado merecen 
todo nuestro respeto, pero la inten
ción implícita del estudio no consigue 
llenar el vacío de una obra que podría 
ser imprescindible. La síntesis de las 
aportaciones, problemas y cuestiones 
planteadas por la disciplina, está aún 
por hacer. 

Antonio SANTAMARÍA GARCÍA 

Universidad Carlos III de Madrid 
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Biannual Prize for young scholars working 
on European banking history 

The European Association for Banking History will award a Pri
ze for an individual scholar or a team of maximun 3 scholars 
working on either an institutional, economic or social aspect of 
the history of European banking or on a biography of a Euro-
pean banker or banker's dynasty. The studies should meet acade-
mic requirements, should be unpublished and consist of 80,000 
to 120,000 words. The applicants should not be over 35 when 
submitting their manuscripts. The text will be accepted in any 
European languaje but will have to be accompanied by an abs
traer of 3,000 words / 10 pages in English. 

The Prize of 2,500 Ecus will be awardedfor thefirst time in 1995. 

In addition the EABH will commit itself to publishing the 
award-winning manuscript. Final submission date for the 1995 
Prize is 31 st December 1994. 

For further details please contact Prof Dr. Manfred Pohl, 

European Association for Banking History e V., 
Alte Rothofstr. 2-4, 
60313 Frankfurt, Germany 
Tel. (69) 131 0231 / Fax (69) 295074 



SIMPOSIO INTERNACIONAL 
«EL CONSULADO DEL MAR DE BURGOS» 

(V Centenario 1494-1994) 

P R O G R A M A 

INAUGURACIÓN 

Economía y sociedad castellana en los siglos xv y xvi. 
Dr. Ángel Garda Sanz. Universidad de Valladolid. 

Burgos en la época de esplendor del Consulado. 
Dr Juan Antonio Bonachta. Universidad de Valladolid. 

El mundo comercial y financiero europeo (s. xv y xvi). 
Dr Miguel Ángel Ladero Quesada. U. Complutense, Madrid. 

El comercio internacional húrgales en los siglos xv y xvi. 
Dr Hilario Casado Alonso. Universidad de Valladolid. 

La jurisdicción mercantil de los Consulados del Mar. 
Dr Santos Coronas González. Universidad de Oviedo. 

El Consulado de Burgos en Flandes y ciudades hanseáticas. 
Dr André Vandewalle. Archivero municipal de Brujas. 

El Consulado de Burgos en las ciudades francesas. 
Dr MichelMollat Académico de la Historia. París. 

Mercaderes españoles en Florencia (s, xv y xvi). 
Dr Bruno Dini Universidad de Florencia. 

La presencia del Consulado de Burgos en Inglaterra. 

Dra. WendyR. Childs. Universidad de Leeds. 

La aseguración marítima en Europa en los siglos xv y xvi. 
Dr Alberto Tenenti Ecole des Hautes E. en Scien. S. Parts. 

El seguro marítimo en España en los siglos xv y xvi. 
Dr Arcadia García Sanz. Universidad de Castellón. 

El seguro marítimo en la Carrera de Indias. 
Dr Antonio Miguel Bemal Universidad de Sevilla. 

Los seguros burgaleses. 
Dra. Selma HuxleyyDr Michael Barkham. Inglaterra. 

CLAUSURA: El Consulado de Burgos y las ferias de pagos de Castilla. 
Dr Felipe Ruiz Martín. Académico de la Historia. Madrid. 

Fechas de celebración: 28, 29 y 30 de septiembre de 1994 

Organiza: Excma. Diputación P. de Burgos 
Apartado 2, 09080 Burgos. Teléfono 947-25 86 00 



XI CONGRESO INTERNACIONAL 
DE HISTORIA ECONÓMICA 

Milán, Septiembre 1994 

TEMAS C (Seminarios) 

Espacio urbano y organización económica en la Europa medieval (^Alberto Grohman, Italia). 

The role of crafts and craftsmen in ancient near castern economies (Johannes Kenger, Universidad 
de Berlín). 

Tenurial relations and markets in late medieval and carly modern Europc {Epstem, Trinity 
College, Gimbridge, UK). 

The Florentine economy and cast-central Europe in the 14th and 15th ccnl\xries{SMsanna Tekt, 
Hungarian Academy of Sciences, Budapest). 

Organisation commerciale et économie régionale dans l'éspace alpin, xv-xviir sieclcs {Chrisliati 
Pfister, Universidad de Zurich). 

Plague and trade in Europe and North África during the early modern period (15th-18th 
centuries) {Gtmfal L¿pe^ NaJal, Universitat de las Illas Balears, Mallorca). 

La base prc-statistique pour les rcchcrchcs socio-dcmographiques en Europea xvi-xvill siccles 
(AnJtTjei Wyc^anski, Academia Polaca de Ciencias, Varsovia). 

Information technology and transaction costs in the development of firms, markets, and 
economies (James Foreman-Peck, St. Antony-s College, Oxford). 

Le fmancement de l'entreprise au fil de l'industrialisation (milieu xviir-milieu XX' siécles) (A/ain 
Plessis, París). 

Competition and cooperation of enterprises on national and international markets (19th-20th 
centuries) (Hans Pohl, Universidad de Bonn). 

International cartels revisited (Kwio, Asahigaoka 1.615.3, Kiyoshe-shi, Tokyo 204). 

L'entreprise privée en période de crise économique: stratégics de survie ou stratégics de 
renouvellcment? (Lan/hier, Université de Quebec a Trois Riviéres, Trois Riviéres, Canadá). 

The firm and the businessman in capitalist economies {Kohertson, The University of New South 
Wales, Canberra). 

The free-standing company within the international economy, 1870-1970 (Harm Schrotter, Freie 
Universitaet Berlín). 

Capital flows and entreprcneurial strategies in Southern Europe and the Balkans (19th and 20th 
centuries) (Geor^ Dtrtilis, Universi^d de Atenas). 

Agricultural labour: génesis, forms of employment, changing role in agricultural production 
(Grigory Kotovsky, Academy of Sciences, Moscú). 

Agrarian technology in North-west Europe in the Middle Ages. Developments and comparisons 
{(Langdon, History, University of Alberta, Canadá). 

Nécessités économiques et pratiqucs juridiques: problémes de la transmission des exploitations 
agricoles, xviirxx' siccles (Josep/i Goy, EHESS-CRH, 54 Bd Raspail, 75270 París). 

An international view of commercíalization in agriculture {Marvin Mclmis, Queens University, 
Canadá). 

Tcchnological change and the labour process ín the sugar industry, 1815-1914 (B/// Alhtrt, 
University of East Anglia, UK). 



Industty and design since thc Industrial revolution (Lej Chiirch, Univetsity of East Anglia, UK). 

Film: an industry on the crossroads of cconomics, politics, and art (Klimes, Cesky Filmovsky 
Ustav, Praga). 

Skill formation for industry: Europe, USA, and Japan {Keiko Okayama, Mciji Univcrsity, Tokyo 
101). 

The social organization of iron produaion in Europe, 1600-1900 {Coran Kyden, Universidad de 
Uppsala, Suecia). 

Forced labour and labour markets, historical approaches {Hermán Diederiks, Universidad de 
Leyden). 

The emergence of a transatlantic labor tnarket in the nineteenth century: confronting the North 
and the South experiences {Femando Devoto, Centro de Estudios Migratorios Latinoamerica
nos, Independencia 20, Buenos Aires). 

Production and consumption of beer sonce 1500 {Erik Aerts, Vlaamse Ekonomische Hoges-
chool, Koningsstraat 336, 1210 Bruselas). 

Comparative history of European stock exchanges {Kanatd Michie). 

International banking in the northem Pacific área, 1859-1959 {Tamaki, Keio University, Tokyo 
108). 

Trade and pre-colonial commercial structures of the Indian sub-continent {Joseph, Mysore 

University, Mysore 570006, India). 

Saharian business and merchant capital in Nineteenth-century international commerce {McDouga-

II, University of Alberta, Canadá). 

Commercial networks in Asia, 1850-1959 {Siigityama, Keio University, Tokyo 108). 

Oceanic trade, colonial wares and industrial dcvelopment, 1600-1800 {Maxine Berg, UK). 
Micro-et macroéconomie de la protection sociale (de l'Antiquité á nos ¡ours) {GuesUn, Université 

Blaise Pascal, 63037 Clermont-Ferrand, Francia). 
The political economy of latc-nineteenth century government regulation {(Gary Lihecap, Univer

sity of Arizona, USA). 
Food policy during the World wars in the Twentieth century {Odjy, The Polytechnic of central 

London, UK). 
Thc system of ccntrally planned economies in central-east and south-east Europe after World 

War II and the causes of its decay {VacUai Prma, Prague School of Economies, Checoslova
quia). 

Creating local-govcmment infrastructure in the industrialization process: a financial and budge-

tary perspective {Kicbard TiUj, Universitaet Muenster, Alemania). 

Economic associations and political change in late Nineteenth-century Europe {Paola Subacchi, 

Universita Bocconi, Milán). 

Croos-country comparisons of industrialization in small countries, 1870-1940: attitudes, organi-
zational patterns, technology, productivity {OtU Krant^, Umca University, S90187 Umea, 
Suecia). 

Transport et crissance del economies africaines aux XIX' et XX' siccles {TsuníOUla, B. P. 4749, 

Lubumbashi, Zaire). 

Strategies for developing and exploiting new technologies: USA and Japan {André Millard, 

University of Alabama at Birmingham, USA). 

Diffusion of technology and European integration, 1840-1914 {Kristine hmland. Universidad de 

Oslo). 

Colonialism and technology choices {Dwijandra Tripathi, Indian Institute of Management, 
Ahmadabad 380056, India). 



Trajectoires individuelles (aspects démographiques et sociaux) dans une période de mutations 
économiqucs {Rourdelais, EHESS-CRH, 54 Bd Raspail, 75270 París). 

Ninctecnth and Twenticth-century Business Cycles: the intcrplay of historical data, reconstruc-
tion, and analysis (Trepar DicJk, University of Lethbridge, Canadá). 

Histoire des télecommunications {Griset, IHMC, 45 re d'Ulm, 75005 París). 

Economic history and the arts (Michael North, Univcrsitaet Klel, Alemania). 

Japan's war cconomy {Eric Pamr, Philipps Universitaet Marburg, Alemania). 

Cities at war, 1914-1918 (Jay Miirray Wimer, Pembroke College, Cambridge CB2 IRF, UK). 

Production networks: market roles and social norms (Cario Poní, Universiti di Bologna). 

Coastal communities in a cross-cultural and historical persp>ectivc: the interaction of economic 
activity and societal change (Join Kogers, Uppsala University, Uppsala, Suecia). 

Recent developments in cliometrics (Sam tlfi/liamson, Miami University, Oxford, Ohio 45056, 
USA). 



vil SIMPOSIO DE HISTORIA ECONÓMICA, 
CAMBIO TECNOLÓGICO 

Y DESARROLLO ECONÓMICO 

UNIVERSITAT AUTÓNOMA DE BARCELONA 

15 Y 16 DE DICIEMBRE DE 1994 

La Unitat d'História Económica del Departament d'Economia i 
d'História Económica de la UAB organiza con carácter bianual el 
Simposio de Historia Económica. En esta edición, que tendrá lugar 
los días 15 y 16 de diciembre de 1994, el tema del encuentro será 
Cambio tecnológico y desarrollo económico, articulado en dos gran
des áreas: obstáculos y estímulos a la difusión del cambio tecnológi
co y los efectos del cambio tecnológico. 

Han sido aceptadas alrededor de cuarenta propuestas de comuni
caciones y su contenido nos permite augurar un encuentro intere
sante. Los textos de las comunicaciones deberán entregarse antes 
de la fecha límite del 24 de septiembre, de modo que los asistentes 
puedan disponer de las mismas con más de un mes de antelación a 
las fechas del Simposio. Como es habitual, la discusión de las comu
nicaciones correrá a cargo de relatores en sesiones específicas, pero 
para asegurar un debate más vivo resulta imprescindible que los 
asistentes hayan tenido la oportunidad de conocer previamente su 
contenido. 

En esta edición el Simposio contará con dos conferenciantes de 
excepción: el Dr. Nathan Rosenberg (Stanford University) y el Dr. Wi-
lliam Lazonick (University of Massachusetts LoweII, Center for Indus
trial Competitiveness). 

Para obtener información complementaria pueden dirigirse a la secretaría 
de la Unitat d'História Económica (M.» Paz Chivite): teléfono (93) 581 12 00 y 
fax (93) 581 20 12. 



ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 
DE HISTORIA ECONÓMICA 

XI CONGRESO INTERNACIONAL 

Universidad Bocconi - Milán - 12-17 septiembre 1994 

PROGRAMA PROVISIONAL (Sesiones A y B) 

SESIONES A 

Al. ha empresa global: Las granáes firmal j la rújiu^a de las naciones en la última centuria, 
1890-1990. 
Coordinadores: A. D. CHANDLER, Jr. (USA) 

P. FRIDENSON (Francia) 
F. AMATORI (Italia) 

A2. lj>s problemas de la transición a la economía de mercado. 
Coordinador: I. BEREND (USA-Hungria) 

A3. Lflí relaciones cambiantes entre las regiones europeas. División j cooperación. Siglos XIV-XVIU. 
Coordinador: A. MACZAK (Polonia) 

SESIONES B 

Bl. Los poderes públicos j la producción económica en la antigüedad clásica. 
Coordinadores: J. ANDREAU (Francia) 

P. ORSTED (Dinamarca) 

B2. El desarrollo de la energ^ eléctrica. Comparaciones internacionales (1880-1980). 
Coordinadores: A. BELTRAN (Francia) 

P. HERTNER (Italia) 
H. MORSEL (Francia) 

B3. has redes de comunicaciones europeas (siglos XIX j XX). Nuevos enfoques para el estudio de un 
sistema transnacional de transporte j comunicación. 
Coordinadores: A. CARRERAS (España) 

A. GlUNTlNl (Italia) 
M. MERGER (Francia) 

B4. E/ control de las aguas en Europa (siglos XII-XVI). 
Coordinadores: E. CROUZET-PAVAN (Francia) 

J. C. ViGUlER (Italia) 
C. PONÍ (Italia) 



B5. Consetmncias socioecommicoj Je Íes cce/ieientts sexuales («sex ratios») en perspectiva histórica. 
Coordinadores: A. FAUVE-CHAMOUX (Francia) 

S. SoGNER (Noruega) 
A. EIRAS ROEL (España) 

B6, La iittegraciÓH del mercado internacional dt trabajo j el impacto de las migraciones sobre los mercadas 
nacionales de trabajo desde 1870. 
Coordinadores: T. J. HATTON (RU) 

J. WlLLIAMSON (USA) 

B7. La evolución estructural del sistema económico del Extremo Oriente desde 1700. 
Coordinadores: H. KAWAKATSU (Japón) 

A. J. H. LATHÁN (RU) 

B8. Trabajo j ocie en perspectiva histórica. 
Coordinadores: I. BLANCHARD (RU) 

B. N. MiRóNOV (URSS) 

B9. Crecimiento económico j cambio estructural. Enfoques comparativos a UtrgípU^o basados en series de 
renta nacional. 
Coordinadores: A. MADDISON (Holanda) 

H. VAN DER WEE (Bélgica) 

BIO. Inversión extranjera en América Latina: sus efectos sobre el desarrollo económico, 1850-19)0. 
Coordinador: C. MARICHAL (México) 

BU. La economía política del proteccionismo j el comercio, siglos XVIII-XX. 
Coordinadores: J. V. C. NYE (USA) 

P. LINDERT (USA) 

B12. La evolución de las instituciones financieras modernas. 
Coordinadores: U. OLSSON (Suecia) 

G. D. FELDMAN (USA) 

B13. La «ación, Europa j el mercado en el pensamiento económico. 
Coordinadores: P. RoGGI (lulia) 

L. BAECK (Bélgica) 
G. GioLl (Italia) 

B14. Los salarios reales en los siglos XIXy XX. 
Coordinadores: V. ZAMAGNI (Italia) 

P. SCHOLLIERS (Bélgica)) 

B15. La cultura material: consumo, estilo de vida, nivel de vida (1500-1900). 
Coordinadores: A. J. SCHUURMAN (Holanda) 

L. S. WALSH (USA) 

B16. Gestión, fnuoKfas j relaciones industriales en la industria marítima. 
Coordinadores: S. P. ViLLE (Nueva Zelanda) 

D. M. WlLUAMS (RU) 

Aunque el orden, título y coordinadores de las sesiones son provisionales, los interesados 
pueden dirigirse a los coordinadores, a la Secrettría de la Asociación Internacional (Prof. Josep 
GoY, Sécrétaire General, Ecole de Hautes Etudes en Sciences Sociales, Centre de Recherches 
Historiques, 54 Blvd. Raspail, 75270 Paris CEDEX 06, Francia), o a la Secrettría de la 
Asociación Española (Prof. Pablo MARTIN ACEÑA, Facultad de Cencías Económicas y Empresa
riales, Universidad de Alcalá, Plaza Victoria, 3, Alcalá de Henares, Madrid). 
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